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DIARIO"
DEL

"'OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA
•

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

Visto el telegrama del General en Jefe del ejército de

la isla de Cuba, participando haber sido sentenciado á la

pena de muerte el paisano Ernesto Jerez Varona, por

el delito de rebelión; teniendo en cuenta que un hermano

del sentenciado, Don Siro Jerez Varona, siendo capitán

del batallón de Ingenieros de Cuba, falleció el once de

noviembre de mil ochoéientos sesenta y nueve, ~ conse

cuencia de heridas que recibió el día veintisiete de octu

bre anterior, en la acción de Cauto Abajo, defendiendo la

integridad de la Patria; teniendo asímismo en cuenta los

leales servicios qtle han prestado y prestan en las filas

del Ejército Don Juan y Don José Jerez Varona, también

hermanos del interesado, como comandante de Caballería

el primero y capitán de Infantería el segundo; y toman

do, por último, en consideración que el interesado, des

pués de ser aprehendido, ha realizado actos de adhesión

á la causa de España; en nombre de Mi Augusto Hijo el

Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,·

Vengo en conceder, de acuerdo cbn el Consejo de Mi- I
nistros, indulto de la pena de muerte impuesta al referido

Ernesto Jerez Varona, coumutándosela por la inmediata

correspondiente.

Dado en Palacio fÍ, treinta y uno de octubre de mil

ochocientos noventa y seis.

l\L\nt\. rRISTI~.\
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA

-.-

REALES ÓRDElmS

ACADEJmAS y l10LEGIOS
9,· SECCIÓN

0i1"r:ulat'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
los individuo'! de tropa, tanto de la Peninsula como destina
dos á Uitramar, admitidos para tomar parte en el próximo
concurso de las academias militare'!, señalado para el 16 del
corriente noviembre, queden desde luego rebajados de todo
~ervicio y se les entreguen los pasap'lrtes, para que puedan
marchar en el mumento oportuno á las loculidll.des en que
se hallim estahlecidaslas academias á cuyos exámen!'s deben
concurrir; debiendo lOA directorES de las en que se presen
ten, dar cuenta á este Ministerio, á medida que vayan su
fl'Í!'ndo su examen, de ks que fueren aprobados ó de8apro·
badfls.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.o de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA
Señor.....

- oC ••

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la nueva relación
remitida ti este Ministerio, en 11 del actual, por el presiden.
te de la .Junta BI:méfica Escolar, el Rey (q. D. g.),.y en sU
nombre la Reina Regent¡j del Reino, se ba servido disponer
se acepten 1<'s cfrecimientos de plaZAS gratoital'l realizados
por varios directores de estableeimi¡:mtos partieulares de en
señanza, considerAnrlose adicionaoa la relación publicada en
real orden hcha 4 de agl'sto último (l). O. núm. 172), con
la que á continuación se inserta; siendo al propio tiempo Ja
voluntad de S. M., se dm las gracias en su real nombre á.
lns :referidos directoreR por el grnf'rol'lo dei'p.!"f'nil.imientn con
que tratan de SOC01'1'er el desamparo de· algunos huérfanos
nI:' militar.

DtJreal orden 1" digo ti. V. E. pura su conoclmitluto y
de¡n~s efectos. Dlo,;¡guarJI:l á V. E. muchos aftos. Ma·
drld 31 (,le ootubre de 1896.

Sefíor.....



Punto en que Enseñanza Establecimiento
\

Nombre del Director PInzas Observacionesse halla establecido que puede facilitar de enseñanza que se ofrecen

\
Ferrol •••••••••••• La y 2.& enseJ'ianza ••. Colegio Católico •••••• :D. Alfredo de la I¡l'lesia..• .. 4, »
Valencia .......... Preparación para 1a s

carreras militares ..• Vivac Militar.•••.••.. ; }) Francisco Arredondo••••• 11 »
S.JuandeP.to Rico. Idempal'aid.especiales Academia politécnica.: » Joaquin Barco .••••••••• 5 »

Vitoria ........... 2.a enseñanza......... Idem de cienciltsy letras! »
¡Loo ....aclad'" han d,

Odón Apraiz•.••.•••••••• 2 ser huérfanos de la

. I I guerra.

-
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Madrid 31 octubre de 1896.
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del esrrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de ago8to último, acompañando el acta
de arriendo de una casa en Santa Clara para oficinas y al·
macén del batallón Infanteria de Castilla núm. 16, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar con carácter provisional, y sin per
juicio de que se llenen las prevmciones reglamentarias, el
alquiler de la casa sita en la calle de Sancti·Spiritus, pro
piedad de D.a Manuela Pérez, en fl precio de 50 pesos men
suales, que seran cargo al crédito extraordinario de la cam·
paña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

.. ~

.....--

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de agosto ültimo, acompañando el acta
de arriendo de una casa en San'Jti-Spiritus para instalar la
('linica de convalecientes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con
carácter provisional, y sin perjuicio de que se llenen las pre
venciones reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la
calle Real nlím. 107, propiedad de D. Aquilino Alonso, por
el precio de 53 pesos mensuales, que sirán cargo al crédito
extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la ish de Cuba.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Eu vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de agosto último, acompañando el ac
ta de arriendo de una casa en Guanajay para factoria de
subsistencias, el Rey (q. D. g.), Yeu su nombre la Reina Re·
gp.nte del Reino, ha tenido á bien aprobar con carácter pro
visional, y sin perjuicio de que se llenen las prevenciones
regla,mentaria~, el alquiler de la casa sita en la calle Real,

Colegio ó academia
en que se les concede plazaKombres de los huérfanos

-.-

Relación que se cita

Señor.....

Cit·cular. Excmo. Sr.: Aprobando las propuestas ele·
vadas por el presidente de la Junta Benéfica Escolar, en 11
y 16 del actual, el Rey (q. D. g.), Yeu ~u nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer ocupen plazas
gratuitas de las generosamente ofrecidas por varios directo
res de colegios y academias, los huérfanos de militar que
expresa la relacióu que á continuación se inserta, en la que
también se indica el centro de enseñanza en que deben re·
cibir la instrucción.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años'
Madrid 31 de octubre de 1896.

D. Felipe Duefias Villalba •• Colegio de escolapios de San Antón
(Madrid).

19 José Reguera Hurtado ••• Academia de D. Rafael de la Pifiera,
plaza de Santa Bárbara núm. 2
(Madrid).

;\) Ramón lbáJ'iez Pérez•••.. Colegio de Santo Tomás, Orellana
núm. 9 (Madrid).

:» Federico Morales Albo.•• Colegio Católico (Ferrol).
» Justo Sánchez Prado••• ,. Academia de D. Enrique Faura, Sao

lud núm. 14 (Madrid).
:» Santiago Pérez Hervás••. \rÍ\rac Militar (Valencia).
:» Simón NoguÉ'Ei Añaños .•. Colegio de Jevellanos, plaza de San·

ta Bárbara D1Ím. 2 (Madrid).
) Adolfo Lodo Váz(juez•••• Colegio Matritense, Fuencarral nú

mero 90.

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS
12," SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de agosto último, acompañando el acta
de arriendo de una casa en Santa Clara para clínica y amo
pliación del Hnspitul militar, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la. Reina Hegente del Reino, ha tenido a bim aprobal'
con carácter provMonal, y sin perjuicio de que se llenen las
formalidades reglamentarias, el alquiler de la casa sita en
la calle de Colón, barrio de los Egidos, propiedad de D. An·
tonio Paes, por el precio de 68 pesos mensuales, que serán
cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E, para au conocimiento y
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Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 9 de septiembré último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en Guanajay, para depósito
de viveres, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á. bien aprobar con carácter pro
vi1lional, y siu perjuicio de que se llenen las prescripciones
reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la calle de la
Amargura núm. 44, propiedad de D. Bernardo Díaz, por el
precio de 45 pesos mensuales, que serán cargo al crédito ex
traordinario de la campaña.

De real orden 10 digo á V. E..para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió a
este Ministerio en 7 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de una casa en Güira de Melena· para fac
toria de subsistencias, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con ca
rácter provisiotal, y sin perjuicio de que se llenen las pre
venciones reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la
calle de la Quinta núm. 48, propiedad de D. Vioente GOIlIá·

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 3 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de una casa en SantiagD de Cuba, para ofi··
cinas de la primera división del primer Cuerpo de ejército,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenirlo á bien aprúbar con carácter provisiuuai, y sin
pe:rjuicio de que se llenen las formalidades reglamentarias,
el alquiler de la casa de la calle de San Félix Alta núm. 5,
propiedad de D.a Dolores Colás de .López del Castillo, por el
precio de 51 pesos mensuales, que serán satisfechos con car
go al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 d~ octubre de 1896.

--

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 3 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de una casa en Mayarí para oficinas del Ge
neral Jefe de la primera brigada de la 3.a división del primer
Cuerpo de ejército, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con carácter
provisional, y sin perjuicio de que se llenen las prevenciones
reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la calle de San
Gregorio núm. 36, propiedad de D. Moisés del Valle y Re
vuelta, por el precio de 25 pesos memmales, que serán cargo
al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

3 noviembre 1896O. O. núm. 247

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

....~

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 9 de septiembre último, acompañando el
aota de arriendo de una ca8a en Camajuani para faotoría de
subsistencias, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha. tenido á bien aprobar con carácter pro
visional, y sin perjuicio de que se cumplan las prevencio
nes reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la calle de
la Industria núm. 1, propiedad de D. Juan Leal, por el pre·
cio de 45 pesos mensuales, que serán cargo al crédito extra
ordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

.f.

AzCÁRRAGA

AZOÁRRAGA.

propiedad de D. Norberto Abasolo, por el precio de 55 pesos
mensuales, que serán cargo al crédito extraordinario de la
campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigutentes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 9 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de tres caSas en Puerto Príncipe para ins
talar las oficinas y almacenes de los batallones de los regi
mientos de Infantería de Mallorca, ABturias, Tarragona y
Cazadores de Cádiz. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con ca·
rácter provisional, y sin perjuicio de que se llenen las pre
venciones reglamentarias, el alquiler de las casas sitas en
la caBe Mayor núm. 5, calle de San Francisco núm. 4 y la
denominada Liceo, propias de D. Tomás Recio y D. Francis
co Agramonto, las dos primeras, y la tercera de laque es
administrador judicial D. Agnstín N. Agüero, por el precio
de 35, 65 y 113 pesos meniuales, respecti'Vamente, que seran
satisfechos COn cargo al crédito extraordinario de la cam·
paña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

AloÁlUU.GA

Beñor Oapitan general de la isla de Cuba.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
CElte Ministerio en 9 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de una casa en Cascajal, con destino á fac·
toria de suhsistencias, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con ca
rácter provisional, y sin perjuicio de que se llenen las pres
cripciones reglamentarias, el alquiler de la casa propia de
D. SatnrninQ Martínez, por el precio de 20 pesos mensuales,
que serán cargo al créJito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.
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lez, por el precio de 20 pesos mensuales, que serán satisfe·
chos con cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba._e_
ASCENSOS
4;.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en vacante que de escribiente de 2.80 cIa·
se del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares existe, al escri·
biente de 3! del mencionado cuerpo, D. José Rodrigo Más,
que presta sus servicios en la Comandancia general de Me
lilla; debiendo disfrutar en el empleo que se le confiere, la
efectividad de 31 de agosto último, que es la qne le corres
ponde, ocupando en la eecala de loe de su nueva clase el
puesto comprendido entre D. Tomás Sansano Bllyolo y Don
Ramón Uso Félix, que es el que se le asignó en real orden
de 15 del corriente mes (D. O. núm. 233), y el cual escri
biente continuará en su actual destino á pesar de su ascenso.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

A'ZCÁRRAGA

Sailor Ordenador de pagos de Guerra.

Seilor Comandante general de Melilla.

-.-
ASUNTOS GENERALES EINDETERMINADOS

S.ltSlCOION

Circular. Excmo. Sr.: La Junta Directiva del Ateneo
de Madrid ha acordado la creadón de dos plazas de Ujieres
en dicho centro, dotadas con el haber diario de 3'50 pesetas,
con el exclusivo objeto de que sean. adjudicadas á igual nú'
mero de individuos de tropa del ejército de Cuba, licencia·
dos por heridas recibidas en acción de guerra durante la
actual campaña; y enterada S. M. la Reina Regente del
Rt'ino, ha tenido á bien disponer, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), que se den las gracias á la expresa
da Juuta por su patriotismo é interés en favor del Ejército,
y que se haga público el expresado acuerdo en el DIARIO
OFICIAL de este Ministerio y Gaceta de Madrid, á fin de que,
llegando á conocimiento de los interesados, puedan promo
ver la oportuna instancia, que dirigirán á este centro, acom'
pañada de los documentos que justifiquen reunir las indio
cadas condiciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!l años. Ma·
drid 2 de nlllviembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Seilor.....

CRUCES
1. a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia «Iue V. E. cursó
á este Ministerio en 29 de septiembre último, promovida
por el soldado del Primer batallón del regimiento Infante·
ria de Saboya núm. 6, Pablo Sarabia de los Reyes, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), tenienda en cuenta lo prevenido en el arto 49 del
reglamento de la Orden del Mérito Militar, se ha servido
oonceder al recurrente la pensión mensual de 5 pesetaa, por
haber obtenido tres cruces rojas de la expresada Orden.

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conooimien1;() J
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos aftos. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
licenciado del Ejército Joaquín Sáuchez Hinojo, en súplica de
relief y abono, fuera de filas, de la pensión mensual de 7'50
pesetas, correspondiente á la cruz del Mérito Militar á que
le dió derecho la real orden de 23 de agosto de 1875, la Rei·
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), aprobando lo propuesto por el Inspector de la-Co·
misión liquidadora de cuerpos disueltos de Cuba, ha tenido
á bien acceder á dicha solicitud; disponiendo que por la lJIe·
legación de Hacienda de la provincia de Cádiz, se abone-al
interef'ado la pensión de referencia, á partir del 13 de agüe
to de 1891, ó sea con los atrasos correspondientes á los cinco
años anteriores á la fecha de su instancia.

Da real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
el del recurrente, que reside en Jerez de la Frontera, plaza
de los Santos núm. 8. Dios guarde á V. E. muchos añds.
Madrid 31 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de cuerpos disuel·
tos de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi·
tió á este Ministerio con su escrito de fecha 30 de septiem·
bre último, la Reina Regente del ReinG, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder á
los dos carabineros licenciados comprendidos en la siguien·
te relación, el percibo, fuera de filas, de las pensiones que se
exprepan, anexas á las cruces de que están en posesión por
los motivos que se indican, consignándose el pago por la
Delegación de Hacienda y desde la fecha que acada uno se
señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailol!!. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

AzoÁlmA<U.

Seftor Director general de Oarabinéros.
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Señor Capitán general de la ísla de Cuba.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITAR.ES
4,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regf'nte del Reino, ha tenido á bien conceder el ingreso
definitivo en el Cuerpo Auxiliar de Oficinu Militares, como
escribiente de tercera clase y efectividad de 25 de junio pró·
ximo pasado, al sargento de Infantería D. Rafael de los Re·
yes {)rtiz, que fué nombrado provisional por real orden de
21 de noviembre de 1895 '(D. O. núm. 262) y tiene su des.
tino en esa isla.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

DEMANDAS CONTENCIOSAS
3.a SECOIÓN

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D. Biginio Rodrigo
López, primer teniente de la escala de reserva de Infanteda,
con destino en el primer batallón expedicionario del regio
miento de Toledo núm. 35, contra la real orden expedida
por este Ministerio en 3 de julio de 1894, negando al inte
resado el ingreso en la escala activa, el Tribunal de lo Con·
tencioso administrativo del Consejo de Estado ha dictado,
con fecha 3 de octubre actual, sentencia, cuya conclusión
es la siguiente:

cFallamos: que debemos absolver, y absolvemos, á la
Administración general del Estado, de la demanda inter
puesta por D. Higinio Rodrigo contra la real orden expedi.
da por el Ministerio de la Guerra en 3 de julio de 1894, que
queda firme y subsistente.»

y habiéndose dispuesto por S. M. la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el
cumplimiento de la anterior sentencia, de real orden lo di·
go á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

3 noviembre 1896
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DESTINOS
1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general jefe de la primera bri·
gada de la primera división del sexto Cuerpo de ejército,
Don Braulio' Ordóñez del Moral, al comandante de Infantería
Don Rícardo Sanz y Núfiez, en situación de reemplazo en esa.
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos' consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 31 de octubre de 1896.

AzcÁRBAGA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vasoongadas.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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7.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente del ejército territorial de Canarias Don
Alvaro García Harnández, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinarlo á
ese distrito, según solicita, en concepto de movilizado; sien·
do, por lo tanto, dicho oficial baja en !u actual situación y
alta en esa isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de laa islas Canarias y de la
segunda, sexta y octava regiones, Inspector de la Caja
general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 22 del actual, cursando instancia pro
movida por el primer teniente de Artillería, alumno de la
Escuela Superior de Guerra, D. Jorge Fernández Heredia y
Adalid, que se halla en prácticas del servicio del E~tado Ma
yor en esa Capitanía ganeral, en. súplica de ser destinado al
distrito de Fllipinas á continuar aquéllas, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente. .

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

AM.ÁBRA.GA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de las islas Filipinas, Director de la
Es~uela Superior de Guerra, Inspector de la Caja general
de Utramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A propuesta del General segnndo Cabo, en
comisión, de la Capitania general de esas islas, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar á ese distrito, en comisión, á fin
de que lo emplee V. E. en la forma que con8idere más con·
veniente al servicio, al médico 1.o de Sanidad Militar D. José
GiroÍa lIontorio, con licencia por enfermo en la primera re·
gión, procedente del distrito de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1896.

MARCELO DE Azc.Á.RRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regio·
nes é isla de Cuba, Inspector de la Caja general de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido destinar á ese distrito
al soldado de. Caballería del regimiento Húsares de Pavía
número 20, José Limas, e~ cual se hallará en Barcelona con

la anticipación necesaria para embarcar el día 7 del mes
actual; causando el alta y baj(lo correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ' Má
drid 2 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filiphias.

Sef!ores Capitanes general.es de la primera y cuarta regiones,
Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordenador de
pagos de Gu.erra.

9.· SiJCOZóN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta entern!l ~levad;a
por el Director de la Esquela Superior de Guerra, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar profesor de dicho centro de enseñan
za, en vacante que de su cla~e existe, al comandante d~l

Cuerpo de Estado !layor del Ejército D. Al'turoItliísut., )fa

cón, que actualmente se halla de reemplazo en esta corte.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y E:s:trem.adur~. _

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordena
dor de pagos de Guerra.

-.-
ESCRIBIENTES TEMPOREROS

4.- mm6N

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
el!te Ministerio en 19 del mes actual, dando cuenta de ha
ber nombrado provisionalmente, y en concepto de escri
biente temporero, en virtud de lo consignado en reales
órdenes de 31 de julio y 29 de septiembre últimos (D. O. nú
meros 170 y 218), al licenciado del Ejército lIaximino .Sala·
zar Gómez, para ocupar una vacante que existe en elCuar·
tel general de ese Cuerpo de ejército, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la -Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar dicho nombramiento; disponiendo, a la vez, que al
citado individuo se le haga la reclamación de sus haberes
desde la indicada fecha de 19 del corriente mes, en que to-
mó posesión de su destino. -

De rf'alorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

AItCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. E. dirigió
á este Ministerio en 7 y 16 del mes actual, y teniendo en
cuenta las razones que en los mismos expone, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.na
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo' de Guerra y Marina en 15 del aorriente mes,
ha tenido á bien conceder á n.a Sarapia Roldán de ~1aoioJ

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Odenador'de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la quinta región, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Direotor de la l'IIlestranza de.
Ingenieros. '

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán generaÍ de Castilla la Nueva y ExtremadUl'a.

Beñor Presidente del Consejo Su.premo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo da Guerra y Marina en 17 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Antonia Suárez Cabri·
ñana, viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, Don
Antonio lbáñez Miras Peralta, la pensión anual de 1.250
pesetas, con el aumento de un tercio de dicha /!luma, Ó sean
416,66 al año, á que tiene derecho como comprendida.
en la ley de 22 de julio de 1891 yen la de presupuestos de
Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295). La referida
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, y la
bonifioación por las cajas de Filipinas, ambos benefioios á
partir del 29 de junio de 1896 siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de las islas Filipinas y Presidente
del Consejo Sllpremo de Guerra y Marina.

-.-
PENSIONES

8.a SECOIÓ1t

Ex:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informl/o;do por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del oorriente
mes, ha tenido ti bien conceder á D." Francisca Muño:r He
rrera, huérfana del archivero primero del Cuerpo de Oficio
nas Militares D. Cristóbal Muñoz de la Torre y Mercado, la
pensión anual de 1.725 pesetas, que le corresponde con arre·
glo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de ju
lio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abonará á
la interesada, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, mientras permanezca soltera, desde el 25 de julio últi
mo, que fué el siguiente día al del.óbito de BU padre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.
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AZCÁRRAGA

Sefior Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel·
tos de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera región é isla, de
Cuba y Ord13nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Antonia Sánches Martín, -habitante en esa capital, calle de
Santa Eulalia núm. 48, esposa del confinado en la Peniten·
ciaria militar de Mahón Clemente Pérez y Pérez, en súplica
de indulto para éste del restn de la pena de dos años y cua·
tro meses de prisión correccional que se halla sufriendo y
que le fué impuesta por sentencia aprobada en 28 de mayo
de 1895, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto el informe de V. E. de 18 de agosto últi·
mo, y de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supre-

_.mo de Guerra y Marina en 21 del actual,. S8 ha servido des
estimar la pretensión de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

-.-
INDULTOS

MATERIAL DE lNGENIEROS

ha tenido á bien aprobar el nombramiento de escribientes
temporeros de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos
de Cuba, establecida en Al'{mjuez, hecho por V. E. á favor
del paisano n. Adolfo Galindo Lladó, y del sargento licen·
ciado del Ejército Galo Garrán Rico, en las vacantes de los
escribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares Don
Abdón Lima Masa y D. Miguel Repoll Flores; percibiendo
el sueldo de 1.000 pesétas ::muales con cargo al presupuesto
de dicha rsla, donde figura consignado crédito para lit plan.
tilla permanente de dicha Comisión liquidadora.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. ~uchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

6." SECCIóN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar el presupuesto de
los gastos que ha ocasionado el embalaje y empaque de los
efectos del tren á lomo de las dos compañías del 4.0 regio
miento de Zapadores Minadores, remitidos á la isla de Cuba
en cumplimiento á lo dispuesto en la real orden de 7 del
mes próximo pasado; debiendo el importe de dicho presu·
puesto, que asciende a la suma de 1.150 pesetas, ser cargo
al crédito extraordinario de la actual campaña y abonarse
por la Caja general de Ultramar al pagador de la Maestran·
za de Ingenieros, mediante la presentación de la correspon·
diente cuenta.

De real orden lo digo á V. E. para SU conooimiento y

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de las islas Baleares y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.~
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viuda del teniente crronel de Infanteda, retirado, D. Lucas
Paz Osorio, la penl:tión anual de 1.350 peeetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pen
sión se abonará á la interesada, por la Delegación dt ITa.
cienda de la provir.cia de Salamanca, mientras permanezca
viuda, desde el 23 de mayo último, que fué el siguiente dia
al del óbito de su esposo.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1896.

AzCÁ.BRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de la primera región y Presidente
del CODseJo Supremo de Guerra y Marina.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhr.e la. Rei·
n~ :Regente del :Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supr~mo de Guerra y Marina en 17 del corriente
plElS, ~ t;enido á bien conceder á n.a.aria Leal1Jw'ra, viu
da de las segundas nupcias del teniente coronel de Carabi·
neros, retirado, D. Francisco Toledo Barrl;lgán, la penaión
anual de 1.250 pE'.setas, que le corresponde por el reglamen
to d~l Montepio Militar, tarifa inserta en el folio 107 del
rpÍllmo, con· arreglo al sueldo de retiro disfrutado por el
causante; la cual pensión se abonará á la interesada, mien·
tras permanBzca viuda, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Almeda,· desde el 30 de junio último, siguien
te día al deÍ óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos ~ños. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

AzCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Barina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a María lIontserrat Etelvina Maltínez Onvíña, viuda del te·
niente coronel de Infantería, retirado, D. José Duarte y Ló·
pez, en solicitud de pmf-ión; y no hall!indúse la interesada
comprendida en ninguna de las dispo¡,icionel'l vigentes sobre
el particular, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Rt'ge1Jte del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo da Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo Ele Guerra y Marina.

----o<><:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Manuela Julve PoncD
dll León, viudu del archivero 3.° del Cuel'po Auxiliar de Ofi
cinas Militares D. Faustiuo Alcobar Loscos, la pensión del

Montepío Militar de 1.125 pesetas anuales, á que tiene dere
cho como comprendida en la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 273), y la bonificación de un tercio de dicha
suma, ó sean 375 pesetas anuales, con arreglo á la ley de
presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295); los cua·
les señalamientos se abonarán á la intere3ada, el primero
en la Delegación de·Hacienda de esa provincia, y el.ssgun.
do e-n las cajlls de la citada isla, ambos desde el 8. de julio
próximo pasado, siguiente dia al del fallecimiento del cau
sante, é ínterin conserve su actual estado y permanezca en
la Península; pues si trasladara su residencia aUltramar, le
correspondería percibir las expresadas 1.125 pesetas anua
les, con el aumento de dos por una.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 31 de octubre de 1896. ...

McÁRBAGA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Sllpl'emO de Guerra y Marina
Y Capitán general de la isla de Cupa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del corrieate mes,
ha tenido á bien conceder á n.a Rosalía Muijjz y Santiago,
viuda de las segundas nupcias del comandante retirado Don
Rafael Muñiz y Casado, la pensión anual de 1.200 p.es..SÚlS,
que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151;
la cual pensión se abonará á la interesada, por la Paiaduria
de la Junta de Clases Pasivas, mientras permanezca viuda,
desde el 26 de julio último, que fué el siguiente dia al del
óbito de su esposo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. .E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

MAR.CELO DE AzCÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura•

.Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Rei·
na Regente Reino, de acuerdo con lo inf'Jrmado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del corriente mes,
ha tenido a bien conceder a Doña Angela del Risco Extrada,
viuda del capitán de Infanteria D. Agustín Cuenca Sanchez,
la pensión anual de 625 pesetas, con el aumento de un tercio
de dicha suma, Ó sean 208'33 pesetas al año, á que tiene dere
cho como comprendida en el arto 5.°, capitulo 8. o del regla.
mento del Montepío Militar, y en la ley de presupuestos de
Ouba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm.. 295). Lll, referida.
pensión se abonará á la iuteresada, mientras permanezctl
viuda, por la Delfgación de Hacienda de la provincia de
Cuenca, y la bonificación por las cajas de Cuba, ambos be
neficios á partir dd 23 de fllbrero.de 1896, siguiente dia al
del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde V. E. muchos años. Madrid 31
de octubre de 1896.

Señor Oapitán general de Valencia.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Oaba.
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Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente mes,
ha tinido á bien conceder tí D.a Itaría Ana Sintes y Pons,
viuda del capitán de Carabineros, retirado, D. Luis Ruiz
Gálvez, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de ¡julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará tí la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la D¡¡legación de Hacienda de la provincia
de Málaga, desde el 27 de enero último, siguiente día al
del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1896.

AzcÁRlUGA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Itarina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nomb.re la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente
mes, ha tenido tí bien conceder á D.a Dolores Roco y Campos,
viuda del capitán de Infanteria, retirado, D. Ramón Ortells
y López, la pensión anual de 1.125 peseta~, que le corres
ponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa inserta
en el folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo de coman·
dante disfrutado por el causante; la cual pensión se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Paga
duría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 3 de junio úl
timo, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAeA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del'Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reiaa
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente mes,
ha tenido abien conceder á Doña Dolores Carmona y Palomi·
no, viuda del capitán de Caballería, retirado, D. Manuel
Azquez y Carnicer, la pensión anual de 625 pesetas, con el
aumento de un tercio de didha suma, ó sean 2'08'33 pesetas
al año, á que tiene derecho como comprendida en la tarifa
al folio 107 del reglamento del Montepío. Militar y ley de
presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núme·
ro 295). La referida pensión file abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Pagaduria de la Junta
de Clases Pasivas, y la bonificación por las cajas de Cuba;
ambos beneficios á partir del 19 de mayo último, siguiente
dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo tí V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil.'
drid 3i de ootubre de 1896.

MAncELO D:E A.2:0ÁR1U.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Seiiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yltarina
y Capitanes generales de la ~sla de Cuba y tercera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Conllejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder aDoña Juliana Pablo Sáez,
viuda del capitan de Infanteria D. Nicomedes Beltran López,
como comprendida en la ley de 15 de julio del año actual
(C. L. núm. 171), la pensión anual de 1.277'50 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley
de·8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la inte
resada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Santander, desde el 28 de diciembre de 1895, siguiente día al
del óbito del causante, é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Sup¡:emo de Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anllal de 625
pesetas, con la bonifioación de dos por una, ósea· en total
1.250 pesetas anuales, abonables por las cajas de esas islas,
que por real orden de 12 de noviembre de 1895 se concedió
á. D.a Clemencia Consolación Diez, como viuda del oficial
primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Abe
lardo Madirolas, y que en la actualidad se halla vacante por
fallecimiento de la citada D.a Clemencia, sea transmitida á
sus hijos y del causante D. Abalardo y D.a Flora Consolación
Madirolas y Diez, ~ quienes corresponde con arreglo á la le
gislación vigeute; la cual pensión se abonará á los interesa·
dos, en las mismas cajas de esas islas, desde el 16 de sep
tiembre de 1895, siguiente día al del fallecimiento de su re·
ferida madre, por partes iguales y mano de su tutor Don
Leoncio Banavente, hasta el 4 de octubre siguiente, en qua
falleció D. Abelardo, desde cuya fecha se satisfará íntegro el
beneficio á la hembra mientras se conserve soltera y perma·
neica en Ultramar, pu~s si trasladase su residencia tí la Pe
nínsula, la bonificación seria tan sólo de un tercio de las ex·
presadas 625 pesetas anuales. Habiendo dispuesto al propio
tiempo S. M., que las cantidades devengadas por D. a Cla
mencia en el concepto expresado desde la defunción de su
esposo hasta que ocurrió la suya, deben entregarse á la pero
sona que por resolución del juez correspondiente acredite ser
su heredero. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

MARCELO Dll1 AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na RegentE) del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del corrien·
te mes·, ha tenido á bien conceder á D.a Loreto Santiago y Ba
callao, viuda de las segundas nupcias del capitán de Infan
teria, retirado, D. Francisoo de la Cuesta Giralda, la pen-
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sión anual de 625 pesetas, que le corresponde por el regla- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y8n su nombre la Reina
mento del Montepio Militar, y la bonificación de un tercio Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
de dicha suma, ó sean 208,33 pesetas al año, como como Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
prendida en la ley de presupuestos de Cuba de 1885·86 mes, ha tenido á bien conceder á D.a Catalina Aloi'¡ta 1'110·
)C. L. núm. 295); los cuales señalamientos le serán abona· 1st, viuda del primer teniente de Infanteria D. Antonio Pia·
dos, el primero en la Delegación de Hacienda de Sevilla, y nas Payeras, como comprendida en la ley de 15 de julio del
elsegundo en las cajas de Filipinas, ambOil desde el 14 de año actual (C. L. núm. 171), la pensión anual de 821'25
abril próximo pasado, siguiente dia al del fallecimiento del pesetas, que le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 d~

causante, é interin conserve su actual estado; habiendo re- la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la
suelto al propio tiempo S. M., que se manifieslle á la intere· interesada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
sada, que si se trasladara Ala isia de Cuba tendda derecho Barcelona, desde el 3 de noviembre de 1895, siguiente d~

á percibir por aquellas cajil.S la expresada pensión anual de al del óbito del causante, é interin conserve su actual estado.
625 pesetas, con la bonificación de dos pesetas por una, des- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de el dia en que justifique dicha residencia; y que los hijos Idemás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. ~.
del primer matrimenio del causante sólo pueden optar á pa· drid 31 de octubre de 1896.
gas de tocas, para cuya declaración deben presentar el cese AJCÁ.RRA.GA

de haberes de su padre. Señor Capitán general de Cataluña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Señor Presidente del CODSOJO Supremo de Guerra y.ariDa.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

AzOÁRRAQA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de las islas Filipinas y Presidente
del Consejo Supremo de Gaerra y Marina.

Excme. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Eusebia Tropiana y Barahona, viuda del capitán de Ca
ballería, retirado, D. Julián Peinado, en solicitud de pen
sión; y no hállándose la interesada comprendida en ningu
na de las disposiciones vigentes sobre el particular, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformHad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 12 del corriente mes, se ha servido des·
estimar la rd"rida instancia.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
demás efo:ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Reginte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Fernanda ~egas Ber
náudez, viuda del primer teniente de Infanteda D. Leopoldo
Sánchez Vegas, la pensión anual de 470 pesetas, que le co~

rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de CAceres, desde el 31 de enero último, siguiente
dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

M.ARCELO DE AzcÁRRAG-A

Señor Capitán general de Castilla la Naeva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

fuRCELO DE AzcÁlmAG-A

Señor Capitán general de ClUItilla la l'faeva y Extremadura.

Sefior Presidente del Consejo Sl1premo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Carlota LópeB y Díaz, viuda del capitán de Bomberos
de Holguin, retirado, D. Dionisia Pérez Concepción, en solio
.citud de pensión; y no hallándose la interesada comprendi·
da en ninguna de las disposiciones vigentes sobre el parti.
cular, pueilto que los empleos que obtuvo el causante no
eran de real nombramiento ni los institutos en que los des·
empeñó pertenecian al Ejército, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
15 del corriente m~8, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo dj.go á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

Señor .Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Conlejo Supremo de Guorra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose oon lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a "milia Cacho Santo
laria, viuda del primer teniente de Infantería D. Pascual
Garcia Martinez, como oomprendida en la ley de 15 de julio
del año aotual (C. L. núm. 171), la pensión anual de 821'25
pesetas, que le corresponde oon arreglo á la tarifa núm. 2 de
la ley de 8 de julio. de 1860; la cual pensión se abonará á
la interesada, por la Delegación de Hacienda de Castellón de
la Plana, desde ei 3 de noviembre de 1895, siguiente día al
del óbito del causante, é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. paJ;a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
31 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
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mes, ha tenido á bjen conceder á D.n Dolores Feliú y Pi,
viuda del primer teniente de Infantería D. Vicente Gil Ba·
rrado, como comprendida en la ley de 15 de julio del afio
actual (C. L. núm. 171), la pemlión anual de 821'25 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley
de 8 de julio de 1860; la cual pensión iJe abonará á la intere·
sada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Lé·
rida, desde el 28 de septiembre de 1895, siguiente día al del
óbito del causante, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corrien·
te mes, ha tenido á bien conceder á D.a Josefa Gareía y
Gracia, viuda del primer teniente de la escala de reserva de
Infanteria D. Manuel Ciria y Varea, como comprendida en
la ley de 15 de julio del año actual (C. L. núm. 171), la
~ensión anual de 821'25 pesetas, que le corresponde con
I!orreglo tí la tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860;
la cual pensión se abonará á la interesada, por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Barcelona, desde el 26
de noviembre de 1895, siguiente día al del óbito del causan
te, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

AZCÁnRAGA

Señor Capitan general de Cataluña.

Señor Presidente d~l Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

-
Excmo. Sr.:" El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a María de los Dolores
Martin Olivencia, viuda del primer teniente de la escala de
reserva de Infantería D. Pedro López Godoy, la pensión
anual de 470 pesetas, quele corresponde según la ley de 22
de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abo
nará ti la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén, desde 13119
de noviembre de 1895, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
81 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

••0-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expu esto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
Jm.\s, ha tenido á bien dondedér á ».1\ }]noatJuwl&1 :ra~t inoz

Ortega, viuda del primer teniente de la escala de reserva de
Infanteria D. Simón Sancho Vicente, como comprendida en
la ley de 15 de julio del afiO actual (C. L. núm. 171), la pen
.!lión anual de 821'25 pesetas, que le corresponde con arreglo
á la tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la cual
pensión se abonará á la interesada, por la Delegaoión de Ha·
cienda de la provincia de Zaragoza, desde ellO de mayo úl
timo, siguiente día al del óbito del causante, é ínterin con
serve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Arsgón.

Señores Preilidente del Consejo Supl'emo de Guerra y Marina
y Capitán general de la sexta r~gión.

Excmo. Sr.: El RE>y (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo dé Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Dorotea Zurbanó Gasta
flaga, viuda del primer teniente de Infantería D. Juan Gar
gallo y Gil, como comprendida en la ley de 15 de julio del
año actual (C. L. núm. 171), la pensión anual de 821'25 pe
setas, que le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de
la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonara á la
interesada, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Guipúzooa, desde el 11 de junio último, siguiente día al
del óbito del causante, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1896.

AsoÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Va.seongadas.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Desamparados ROOI Te·
110, viuda del primer teniente de Infantería D. Juan Aznar
Alvarez, como comprendida en la ley de 15 de julio del año
aotual (C. L. núm. 171),180 pensión anual de 821'25 peseta.,·
que le corresponde con arreglo á la t~rifa núm. 2 de la ley
de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la in
teresada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Valencia, desde 13118 de julio de 1895, siguiente día al del
óbito del causante, é ínterin conserve Ii1U actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Rejp.o, confOl:~án<l(lse co~ l~ expuesto por
el Consejo Supremo. de Guerra.y Marina en 17 del corriente
nfes, ha t'Eltlid'O á 1:)ieJi clolIdeñer á D. a O'dn.'Uel0 Tdl'r'fll edJ·
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tana, viuda del primer teniente de Infanteria D. Francisco
Juan Pérez, condecorado con la cruz de la Orden de Maria
Cristina, como comprendida en la ley de 15 de julio del año
actual, la pensión anual de 1.277'50 pesetas, que le corres
p:>n~e con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley de 8 dA julio
de 1860; la cual pensión se abonará á la interesada, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Santander, des·
de el 21 de octubre de 1895, siguiente dia al del óbito del cau·
sante, é ínterin conserve BU actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

AzCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltarin8.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen!!lu nombre la Rei·
na Regente del Reino, d"l acuerdo con lo informado por el
Consejo Snpremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D." Digna Céspedes y!Jetlln·
eourt, viuda del primer teniente de Oabal1eria, retirado, Don
Benito Gómez Sauz, la pensión anual de 375 pesetas, con el
aumento de dos por una, ó sean en total 750 pesetas al año,
á que tiene derecho com') comprendida en la ley de. 22 de
julio de 1891 y arto 25 de la de presupuestos de Cuba de 13
de julio de 1885 (C. L. núm. 295); la cual pensión se abonará
tí la interesada, mientrBS permanezca viuda y resida en Ul
tramar, por las cajas de Cuba, á partir del 31 de mayo úl·
timo, siguiente dia al del óbito del causante. En el caso de
trasladar su residencia á la Península, la bonificación será
tan sólo de un tercio de las 375 pesetas.

De rtJal orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demss efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

AzCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Muina.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Y en su nombre la &i
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
me8, ha tenido lÍo bien conceder á D.a Amalia Vera Frenero,
viuda del segundo teniente de ejército D. Bartolomé SAn·
chez Martfnez, la pensión anual de 400 pesetas, que le co
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien·
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Cádiz', deEde el 9 de febrero último, siguiente
día al del óbito del causante.

De 1f.'al orden 1" digo á V. E. para su (lonocimiflnto y
demás efectos. Dios gnarde á V. :ID. muchos años. Ma
drid 31 oe octubre de 1896.

AZCÁllRaGA

8eñol' Capitán general de Sevilla. y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con-

sejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder á D.a María d-e los Desamparados
Prieto y Esterlich, viuda del segundo teniente de la escala
de reserva de Infanteria. D. Domingo Elias Matamoros, la
llensión anual de 400 pesetas, que le corresponde según la
ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cualpen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viu·
da, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Valen·
cia, desde el 27 de septiembre de 1895, siguiente dta al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 18<36.

AZCÁRR.A.CA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado ·por el
Cousejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del corriente
mes, ha tenido lÍo bien conceder. á D.a Frucisca Martí Vernis,
viuda del segundo teniente de Caballeria de la escala de re
serva D. Francisco Ruiz Mllrtfnez, la pensión anual da 400
pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de
1891 (O. L. núm. 278); la cual pensión se abonará lÍo la in
teresada, mientras permanezca viuda, pJr la Delegación ·de
Hacienda de la provincia de Barcelona, desde el 11 de junio
último, siguiente día. al del óbito del causante.

úe real orden lo digo lÍo V. E. pa.ra su' Conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

AZCÁRR.A.G.A.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenta del Reino, conformándose con lo ~xpuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Nieves Soto Pla, viuda
del segundo teniente de Infanteria de la escala de reserva
retribuída D. Juan Terol Pelegero, comó comprendida en la
ley de 15 de julio del año actual (C. L. núm. 171), la pen
sión anual de 638'75 pesetas, que le corresponde con arreglo
á. la tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la cual
pensión se abonará á la interesada, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Valenci'l, desde e12 de octubre de
1895, siguiente dia al del óbito del causante, é interin con.
serve su actual estado.

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, oonformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo' de Guerra y Marina en 16· del oorriente
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AIO.ÁBRAGA
Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

el Consejo Supremo de Gue;rra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Francisco Orta Rodríguez
y su consorte María Macías Mayo, padres pobres del soldado
del regimiento Infantería de Africa José Orta Macía!, muer
to en acción de guerra, la pensión anual de 182,50 pepetaa,
que les corresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de
1860; la cual pensión se abonará á los interesados, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Huelva, en co
participación y sin necesidad de nuevo señalamiento en fa
vor del que I!lobreviva, á partir del 30 de noviembre de 1895,
fecha de la solicitud pidiendo el beneficio, según dispone la
real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

,De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

.Azo.ÁBB.\GA

Señor Capitán general de. S~~lla y GraDada.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

< ~ • '
.~

RECOMPENSAS
l.· SEOOION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. t\ este
Ministerio en su comunicación de 3 de enero próximo pasa
do, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, por resolución de 19 de febrero último, ha tenido á
bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. á los
oficiales, clases é individuos de tropa y voluntarios que ~e

expresan en lá siguiente relación, que da principio con el
ttlnient.e coronel del regimiento Infantería de Isabel la Cató.
lica núm. 75, D. Federico Escario García, y termina con el
sargento de la guerrilla volante de Manzanillo á Bayamo
Rafael Zamora Bayona, y otorgar á los jefes propuestos por
V. 1ll. en la misma fecha, las que expresa la relación citada,
en recompensa al comportamiento que observaron en el cOm
bate sostenido contra los insurreotos para el ataque y toma.
del campamento de la '«Alegrftv, el 13 de septiembre del
año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su ollnooimiento y de
mlls efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1896.

AZCÁBlUGA

Señor General en Jefe del ejúrcito de la isla de Ctilia.

-.-

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Rein:>, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del corriente
mes, ha tesido á bien conceder á luanaMoreDo Arrabltl,
huérfana de Juan, soldado, inválido; quEdl1~de'l'acompaflia
de Mar de esa plaza, la pensión de un cuarto de ración 'de
Africa, equivalente á 3'75 pesetas mensuales, y la mitad de
esta cantidad, por Navidad de cada año, en concepto de
aguinaldo, á que tiene derecho con arreglo á la real orden
de 20 de agosto de 1878; lacmil pensión se abonará á la in
teresada, en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Cádiz; desde el 17 de junio de 1891, que son los cinco años
de atrasos que permite la ley de contabilidad, á partir de la
fecha.de su instancia, é ínterin permanezca viuda y resida
en alguna de las posesiones de Africa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectós. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1896.

---e ••
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Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzCÁRRAGA

-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na~egente ~elReino, de acuerdo oon lo informado poi el'
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del oorriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pénsión de 210 pese
tas anuales que, por real orden de 4 de junio de 1868, fué
concedida á D.a Narcisa Segarra y Arbones, en conoepto de
viuda de D. Antonio Casas, que perteneció á las rondas vo·
lantes de Cataluña, y que en la actualidad se halla vacante
por ialle<ñmiento de dicha pensionista, sea transmitida á su
hija y del causante, D.a Vicenta Casas y Seg-arra, á quien co
rresponde según la legislación vigente; debiendo eerle abo
nada, mientras permanezca viuda, en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, á partir del 14 de fe·
brflfO último, siguienté día al del fallecimieBto de su mari
do, por el cual no percibe pensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y,Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por

mes, ha tenido á bien oonceder á D.a Catalina Flore! López,
viuda del maestro armero que fué del ejército de Cuba, Hde·
fonso Orgiles Martín, como comprendida en la ley de 15 de
julio del año actual (C. L. mimo 171), la pensión anual de
547'50 pesetas, que le corresponde con arreglo á la turifa. nú
mero 2 de lllley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se
abonará á la interesadit, por la Delegación de Hacienda de la
provincia 'dfl Valencitl, desde el 25 de marzo último, siguien·
te día al del óbito del causante, é ínterin conserve su actual,
estado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
81 de oetubre de' 1896. '

\.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del corriente
mes, ha tenido á bien rehabilitar ti Isabel Pérez Toro, viuda
en segundas nupcias, en el goce de la pensión anual de
182'50 pesetas, que antes de Clontraerlas disfrutó, según or
den de 16 de mayo de 1874, como viuda de su primer espo
so el carabinero Toribio Vaquero Gonzál€z, una vez que el
beneficio, después de haber recaído en la hija de la interesa·
da y del causante se halla en la actualidad vacante, por ha·
ber oontraído matrimonio la indicada última poseedora; de
biendo, en su consecuencia, abonarse á la referida interesa·
da la susodicha pensión, en la Delegación de Hacienda de
la provincia de Valladolid, desde el 5 de agosto de 1895, si·
~uiente día al del consorcio de la mencionada hija, é ípterin
conserve eu actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Relación que se· cita

Recompensllll que le le. oonoedenNOMBRES

Teniente coronel.. D. Federico Escario Garcia••••••••• Cruz de 2.a clase del Mérito Mi litar coñ
distintivo rojo.

Capitán. • • • • . ••• :t Santiago Sánchez Sánchez.•••••• Cruz de 1. a. clase del Mérito Militar OOtl
distintivo rojo, pensionada.

OnerpOl

Segundo teniente
escala reserva.. ) Miguel Cerdá Malina•••••••••••• Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo tojo.

lCrui de plata del Mérito Militar con di!.
Sarganro. .. .. . .. Félix ;Rodríguez López. . • • • • • • . • • •• tintivo rojo y la pensión Mensual de

25 pesetas, no vitalicia.
Otro•••••••••••• Vicente González Fraile •••••••••••..!
Cabo •• • • • • • • • •• J usiío Castro Miranda...•••••••••••
Otro•••••••••••• Francisco Ventira! Sanz•.••••••••• Oruz de plata del Mérito Militar con dis·

ro Canillo Núñez Arroyo............. tintivo rojo.
meta....••... José: Santer Peiró.•.............•.

Soldado de 1.a••• Jenaro Pérez Garcia•••••••••••••••

~
Crnz de platá. del Mérito Militar con di!

tro •••••••••••• José Tello Jarques................ tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

Otro•••••••••••• Félix Gatcía López.... •• • •••. ••••• .
1.e ·bón. del reg. Inf.s Otro•••••••••••• Anto~io Jiménez Calatayud••••••••

Isabel la Católica nú. Otro•••••••••••• Agaplt~ Crespo Martin••••••••••••
mero 75.. •.•..•. . .• o.•••.••••••• Flore~tinoBerrocal Diaz.... " •••••

tro. • • • • • • • • • •• FranClBco Navío Sanz •••••..•••.••
liro. • • • • • • • • • •• Vicente Bravo Vicente ••.••••••••••

Otro ••••••••.••• Roque Tortosa López••••••••••••••
Otro. • • • • • • • • . •. Rosendo Fernández Jiménez••••••••
Otro•••••••••••• Francisco Martinez Tozano...••••.•
Otro•••••••••••• Pedro Jiménez Jiménez..••••••.•••

liro. • • • • • • •• . •• Juan Pérez·.Martín•••••••...•.•.••
Otro•••••••••••• Juan Epajil Diaz.••••••••••••••••• Cruz <le plata del Mérito Militar oori dUo
Otro•••••••••••• Juan Martínez López. ••••••• •••••• ti ti .
Otro•••••••••••• Juan Gómez Gómez........ •••• • •• n vo roJo.
Otro•••••••••••• Justo Castilla Orduña .
Otro. • • • • • • • • • •• Mariano Adiego Fernández •••••••.
Otro de 2.1\...... Pedro García Buró.•••••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Simón Cano Carro•••••••.••••••••
Otro•••••••••••• Tomás Alba Rodríguez••••••••••••
Otro•••••••••••• Valentin Hervias Leiva•.••••••••••
Otro•••••••••••• Joaquin.Rodríguez Catalá••••••••••

. Otro............ J nan Gil Sueco. • • • •• • • • • • ••••••••
Otro•••••••••••• José Ventura Algazábal. ••••••••.•.
Otro•••••••••••• Antonio Cuesta López••••.•••••••.
Otro•••••••••••• Ramón Roldón Sanmartín••••••••.

,Tenieniíe coronel. D. Manuel Michelena Moreno •••••• Cruz dé 2.8. olase de María Cristina.
I Capitán......... :t Manuel Arroyo Fernández••••.•• Cruz de 1.11. clase del Mérito Militar oon

_ . distintivo rojo, pensionada.
Primer teniente.. :tlManuel Galán del'!in? ••••••••. )Crnz de l.a. clase del Mérito Militar con
Otro............ :t Joaquín Tourné SIloUlz.•••.••.• j distintivo rojo.

)

Crus dé plata (lel Mérito Militar con dls·
Sargento........ :t Tomás Garcfa San Juan......... tintivo rojo y la pensión mensual de

. - 7'50 pesetas, no vifialicia.
Otro••••••.••••• Francisco Guevara Burgos .•••••.••
Otro Rogelio Ipas Sánchez ...•..•..•••..
Otro •••••••••••• Pedro Pacheco de Sánchez..••••..•
Otro•••••••••••• Cristóbal Berguillo Gómez .••••••••
Cabo ••••••••.•• José Fernández Porcero .

~ d 1 tJ·ó .p Otro Francisco Bobato Catalán ..
.~. e

la
a .. Ul~, e· Otro•••••••••••• José Foncuberta Serrano .

. n su r núm Ótro Juan Sánchez Rodríguez ..
Otro••••••••••. , José Abolapo Correa•••.•..••••••.
Otro de cornetas. Onofre Sáochez Alfonso •••••••••••
Corneta .•••••••• Urbano Santiago•••••••••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar COD di..
Otro •••••••••••• Diego Cardón Bravo •• • . • • • • • • • • • • tintiTo rojo.
Soldado de 1.a. Juan Macias Gil .
Otro•••••••••••• Dionisio Garcfa Linares••••••••••.•
O_o. • • • • • • • • • • • José Ortega Martfn •••••.•••••••••.
Otro de 2.a

•••••• José Riendas Muftoz•••• ! ••••••••••

Otro•••••••••••• Antonio Martinez Mellado •••••••••

~
tro•••••••••••• Nicolás Fernández Delgado ••••••••

Otro •••••••••••. ~ManuelOrtega Ocaña••••••••••••••
Otro Miguel Vázqu.ez•••••: ••••••••••••>

tro Fralloisoo Sánohez &lnoo ••••••••••
OfI'o •.. t ••• , • • • • icsnte Figueroa ..



Soldado.••••••.• PedroPérez Sánchez••••.••.••••••
Otro. •• • • ••• • • •• Camilo RQdriguez Expósito .•••.••.
Otro••••••••••.• Fausto Siles Garilla••..••....•..••
Otro Antonio Pérez Moldero .
Otro••••••••.••. Antonio Fuentes Garcia ••••..••••.

Bón. de la Unión, pe· Otro ••••.••••••• Vicente Ferrol Garrique •.•••••••••
niusular núm. 2..... otro •••••••••••. José Mater Ruiz ..•••••••••••.•.••

Otro•••••••••••• Lorenzo Sánchez Lucas ••••••••.•••
Otro••••••••••.• Francisco Tejeda Medina••••.•••••
Otro••.•.••••••• José Urbano Pérez ..••••••••••••••
Otro. . • • •• • • •• •• Juan Cueva••••••.••••••••••.••••
Otro•••••••••••• Cristóbal Suárez Junquera. •••••.••.
Sargento•••••••• D. Isidoro Alvarez Cal!ltillo•••••••••
Otro. • • • •• •• • • •• Francisco Hernández Iagüe •..•••••
Cabo ••••••••••• Justo Camin Martin••••••••••••••.
Otro. • •• •• • •• ••. BIas Vivas Bonet ••••.••••••••••••
Corneta••••••• " Antonio Ramirez Rodriguez. • •• •• ••. .
Soldado••••••••• Lázaro Garcia Rueda•••••••••••••• cruz de plata del Mérito Militar con dia·

. Otro••••••••••.• !Manuel Perdigón Gómez..... •••••• üntlvo rojo. .
Eón. de Vergara, penin- Otro•••••••••••• Martín Mayor de la Casa •••.••••••

aular núm. 8•••••••• Otro•••••••••••• Francisco Ramos Pende •••.•••••••
IOtro José Llovera Fábrega .
Otro. • • • •• • •• Tomás Delgado Pérez .
Otro. • • • •• • ••• •• Luis FernAndez Fernández.•••••.•.
Otro•••••••••••• !,Tosé López Pérez•.•.•.••••••••••••
Otro ••••••• , •••• !'Francisco López Rotlriguez .
Otro Juan Perea Jara .
Otro. •• •• • •• •• •• Emilio Tallón Blanco•••.••••.•••••
Sargento ' Felipe Gómez Valle•••••.•••••.•.•

1.!lo batería de Artilleda Cabo . •• • •• •• • •• DAnIel Molero Herranz •••••••••••.
de montafia Artillero José Portales Sachein .

Otro••••••••.••• Teodoro Castillo Carrillo .•.••••.•.

¡Sargento•••••••. Inocente Gamero Rodríguez .•••.•.
Batallón mixto de fuge, Cabo ••••••••••• Cándido Fernández Snchez••••..••

nieroa••.•••.••••••• Soldado de 2.&.•• Manuel Carranza Aguilera .•••••.••
Otro••.••••.•••• Manuel Cotairo Cotairo .•.••••••.•.
Capitán .•••••••• D. Guillermo Castellvi Ibarrola •••.ICruz de 1.& clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

~
cruz de plata del Mérito Militar con difI·

Sargento •••••••• Martin Canadillaa Moreno. •••• •••. 1¡intivo rojo '!~ .~I!~óA IX}.~~ de
. 2150 pesetaa, no Vlta!i9i3.

Guerrilla montada de Iotro •••••••••••. Rafael Zamora Bayona. •..••• ••.•• .
Bayamo y Ma~anil1o Cabo • .. .. .. •• •• Ramón Nieves ..

Guerrillero •••. " Mariano Rodríguez.•.•••••••••..••
Otro ..••••••••.• José Solano Broto .
Otro. •• • • •• •• • •• Pablo Sutil.•••••••••••.••••••••••
Otro Pascual Moya Cruz de plata del Mérito Militar con dis~
Otro. .. • .. .. • ••• Carlos Smitts . .. • • . • . .. •• . • .. .. . • tintivo rojo. ..

)

sargento • . . • . • .. Francisco Guerra Ramirez ••••••••.
Gue.r.rilla. ti. l'ie de Ba- Cabo : .. • •• .. Pedro .8. Martín Nieves .

yamo GuerrIllero .•••.• Antomo Fernández Blanco••••••.••
• . . • . . . • • • • • •. Otro............ Manuel Martinez Alfonso .••.•••.••

Otro .••.•...•..• Enrique González González...... ~ ••

I HERIDOS

eapitán •.••••••• D. Manuel Muñoz Medina Cruz de 1.1lo clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada; .

Primer tenien te
escala reserva.. ) Santiago Victoria Campos....•.• Cruz de 1.1lo clase del Mérito Militar con

distintivo rojo •
. ~cruz de plata del Mérito Militar con dis

Soldado••••...•. Manu~l Pérez GonzUez........ .... tintivo rojo y la pensión men~ual de
. Otro ..••.••.•••• Antomo Gómez Rodriguez... . . .••• 7150 pesetas, no vitalicia.

Bón. de la Umón pe- Ot J G'l r1A ál '. 1 Ú 2' ro............ uan 1 uunz ez................ .
mnsu ar n m. . .••• Otro•...••....•. Joaquin Ibialdo Chevineque, .••.•••

Otro. : • • • . •• • • .• Manuel Morales Alcondiar •...••• '.' Cruz de plata del Mérito Militar con die.
Guerrlllero ••••.. Jotlé GonzaIez Rosa,s............... tintivo rojo y la pensión mensual de
~oldado .•••••••• Salyador Alvarez Sánchez... .•••••• 2150 pesetas, no 'Vitalioia.
Otro •.•••••••.•. FélIx Roldán Roldán••••••••••••.•
Otro •••• '" ••••• Juan Rios Montesinos ••.••.•..••.•
Otro. • . •• •• • . • •• Mariano Valenzuela Cano. • • • •• • • • • .
Primer teniente .. D. Jo!é Cañizares y Gómez de HU"

I marán Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

1 'J'~~'

I.~.:·

NOM1UtES RecolIlpellflM que le lel conceden



ellllel Recompensas que le lllll conceden

Soldado••••••••• Enrique Colombo de León ••••••••. \
Sargento •••••••• José Ortiz Ayesa•.•••••••.••••••••

Bón. de la Unió'), pe- Cabo •.•••••••• , José Ruiz Berlango.•••••• ~ ••••••••
ninsular núm. 2 Soldado Manuel del Valle Olivero .•••••.•..

Otro••••••.••••. José Esteban Quesada••••.••••.••• Oruz de plata del Mérito Militar con dia-
Otro _. José Albarrán Oampos tintivo rojo y la pensión mensual de

Beg. Inmnteria de Isa'~Sargento._•.• _•• Félix Rodríguez López ...•.•.••••.1· 2'50 pesetas, no vitalicia.
be! la Católica núme- Soldado.•.•••••. Félix García López •••.•.•••••.•••
ro 75••••••• ' •. , • . •• Otro •••• _••••••• Martín González Puchada••••••••..

Guerrilla v.olante del
Manzanillo á Bayamo Sargento •••••••• Rafael Zamora Bayana •••••• _•••••
____-0= I

Madrid. 31 de ootubre de 1896. A.scÁRRAGA--
. Excmo. er.: lijn Tista de lo expuesto por V. E. á esté

Ministerio en 16 de septiembre próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 22 del mes actual, se ha servido conceder
el empleo de teniente coromll al comandante de Infantería
Don Narciso Fonsdeviela Jiménez, en reco~pen¡3aal mérito
contraido en diferentes operaciones, y señaladamente en los
encuentros de cCorral de Ciervo», ingenio' (San Francisco>,
«La Garza), (Chirigota) yen el de (Bañós del Boticario),

t .

que tuvo lugar el día 5 del expresado mes de septiembre.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimientQ y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

bOÁlmAGA

Safior General en Je-fe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á 6!te
Ministerio en 15 de septiembre úitimo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de
22 del actual, se ha servido conceder la cruz de tercera cIa·
se del Mérito Militar, con distintivo rojo, al coronel de In·
fantllr.ía.n. ~eopol4o B~ar Mendoza, en recompensa al mérito
contraido como jefe de columna en diferentes hechos de aro
mas, y GSpe-cialmente en los de (Cameras), el 24 de abril

. de este año; (Hanabana>, en 26 de jnlio; (Pamplona», en
24 de agosto; (Paso mulato) y (Rosario», en 26 del mismo;
«Puntilla), en el dia 30, y (Naranjab, en 6 de septiembr8
ya citado.

De real orden lo digo á V. E' para su conocimiento y
fiAes co~jguiep:~s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señol General en Jefe del ejército de la isla·de Cuba.--

EXClllO. ~r.: En vista delo expuesto por V. E. á este
Miriisterio en su telegrama de 18. del actual, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

. por resolticiónde 22 del mismo, ha tenido á bien conceder
la" cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, penBionada, al teniente coronel de Infantería D. Fran
cisco AguiÍ.ra Egea, y el ~mpleo de comandante al capitán
del escuadrón del reg¡miento Caballeria de la Princesa nú
mero i~, D. Ag1¡stín AgnUera Galnhoa, en recompensa al
compomiúiento . que observaro'n en el combate sostenido
contra: los insurrectos"en er irigenio «Esperanza» (Habana),
el día 16 del corriente mes.

De' real ord.en lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoi años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

AloÁBRAQA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

1I::mx6mO. Sr., En visto d:;: expuesto por V. lll. á este
Ministerio en !lU comunicación de 22 de agosto último. el
Rey'(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por" resolución de 22 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión de"gracias hecha ppr V. E. á los oficiales, cla
ses é individuos de tropa que se expresan en la siguiente
relación, que dá principio con el teniente coronel del primer
batallón del regimiento Infantería de Isabel TI núm. 32,
Don Juan Arce Torres, y termina con el gUGrrillero de la
guerrilla de Vueltas Agustín Benito Jaramillo, en recompen
sa al comporta.miento que observaron en el combate soste·
nido contra los insurrectos en (Santa RORla) y «Plateros)
(LaiVillas), el dia ó dEl abrildel corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Oios guarde á V. E. muchos años•. Mil.'
drid 31 de ootubre de 1896. .

AzOÁBRAGA/

Sefior General en Jolé dej oJkoilo do a loIa d. Cuba. M



Teniente coronel. D. Juan Arce Torres .••.•••••••••.)Cruz de 2./\ clase del Mérito Militar con
Cumandante..... ~ Pedro Cano López ••••.•.••.•••• j distintivo rojo.
~rimer tenie~te.. »Francisco Quintana Caotelar..... (Cruz de 1./\ clase del Mérito Militar con
~egundo temente . ¡ distintivo rojo.

escala reserva. . ) José González Corral. •.•......•. \
Médico 1.0 •••••• ) Emilio Hernández de Tejada •••. 1Cruz de 1./\ clase de Maria Cristina.
Sargento••••.••• Ramón Gómez Cadaviera.......... .
Otro••••••..•.•. José Cabrera Muñoz.•••.••.••••.••
Otro Julián Hánchez Parche .
Otro•••••••••••• Jesús Diaz Cajiao ....•••.••••••••.
Otro•••••••••••• Mariano Herrejón Estévanez •••••••
Otro .••••••••••. Jesús Garcia Mariños '" •.•
Cabo.••••••••••. José Fuentes Calvo •••••••••••.•••
Otro Angel Antolin Mar.tin •••••••.••••.
Otro•••.••.•.••• J··sé Merino Serrano ••••.•••••••••
Otro. • • • • •• • •• •• Manuel Piñero Pena•.•••••••••••••
Otro Victor Bueys Dolcel .
Cabo de cornetas. Joaquin Vicente Casado •.•.•..••••
Corneta ••••••••• Justo Mato Garcia •.• " .• " •••••.•
Otro••.••••••••• José Lorenzo Freijeiro •••••••••.•.
Otro " Fdipe Baitero ü¡stan .
Jtro .••.••••.••. danto8 Martin Alonso •..••. " ••• "
'ioldado de 1.a.•. José Otero Fernández ...••.••.••••
Jtro••.•.••.• '" Vicente Pérez Mediaa ....•.•...•..
)tro .•.•••.••••. Maximino Vázqnez González ..•..•.
Jtro Benito Banco :Miguel. .
)tro de 2./\••••.. Adrián Bar Martin..•.••.•.•••••..

. Otro••••••••••.. Antonio San Juan Martinez....••••
Jtro Antonio Villar Collazo .
)tro Aniceto Gnrcia Camp l .

Otro••.••••••••. B~ltasarAnsa Martinez.•.••.••••.•
0tro•••••••••••. 'Bartolomé Hernández Poras .
Otro.••••••••••. Cándido Fernández Gómez •••••...
Otro••••.•..•••. Eusebio Orte Ramiro .•..•...•.•••.
Otro•••••••..••. Eloy·Ramos Pardal ••.....••••••..

l.ar bón. del reg. Inf.S 0tro Fdip~Conde Pérez: .
de Isa.bel TI núm. 32 Otro•••.•••••••. FranCl~coDoval TrIgo .•..•...••••.

Otro•••••••••••• Gregono González Aivarez ••••••••.
Jtro. ••• • . • ••• •. Higinio Balbuena Han Martín ..••••
Otro ••••.. : •• • •. Ignacio Rodriguez Edora ••.••••• " Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro José L~ya Corral ;..... tintivo rojo.
Otro•••••••••••• José PlCÓ Mena................... .
Otro .•••••..•••• José Arcay Mayo .•.•.•••••....••.
Otro •.••••••••.. Lorenzo Reyes Blanco •••••••••••..
Otro•••••.•••••. Martia de la IgIE'sia Incógnito •.•••.
Otro.••••.••.•.. Manuel Arcos Tuados .....••.•••..
')tro•..••.•••••• Maximino 8algado l:3<incht:z •.•..•..
)tro Pedro Obejero Castillo .

Otro Pelegrin Sánchf'z Calvo ..
)tro ••••••••••.. Patrocinil) Pérez Lorenzo .......•.•

Otro••••••.•.••. Ramón Montes de la Iglesia .
0tro••••...••••. Merafin Mesías Tranqueira ..•••••••
Otro •••••.••••.• Urbano Muñiz Otero •..••••.•••.••
Otro••.••••••••. Valentíu Carracido •.•.•.•••••••..•
Otro. " •.••••••• Vicente Moreno Bruno.•..•••••••••
Otro•.•..•••••.. Zacarfas Jiménez Sevillano •••..•..
Otro .. '" Claudio Ramos Delgado .
Otro Eulogio Ulbán Sánchez .
Otro•••.• , ..•••. Itloy Roig Baquedano ..•.. '" •.••.
Otro I~nacio de la Cruz Expósito ..
Otro JOFé González Cabreira .
Otro •••••••••••• José Pringue Ra,mos ..••..••.••.•.
Otro ••..•••..••• Manuei VJlla Arias .
Otro Melchor Mesas Méndez .
Otro •.•••..•••.• ¡Pedro Iglesias Nadal ••••••••...••.
Otro. • . • • • • ••• •• Ramón Cruz Avila•...•.••.•.••..•
Otro..•.••••..•. Vicente Alvarez Carrera •••• , ••••.•
Otro •••••••••••. Daniel Vicente Canillas.•••••••••••
Otro ••.••••••••. Domingo Pelayo San Román •.•••••
Otro. • • • • . • • . • •• Juan Chamorro Chamorro •••••••••
Otro. • . • • •• • • ••• Angel POURa Bastida ••••••••••••••
Otro •••••••• "'" Silvestre Martín Gata •••••••••• , ••
Otro •••••••••••• Inocencio Mallén Marco •••••••••••
Otro••••••••• '" Felipe Santiago Tendidor••••••••••..
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·SOldado Andrés Yáñez VHlllr ••...•••••••••
IOtro•••••••••••• Cayetano Lh-rente Romero•••••••••
Otro•••..••••••• Antonio Gnnzalez Suina .•••••••..•
Otro•••••••••••• Juan Ruiz Guerra .••.••.••••••••••
Otro••••••••••.• Aquilino Campos Terreiro •••••••.•
Otro•..••••.•••• Crit:itóbal de la I~lesia .
Otro•..••••••••• Agustin Gonzillez Martin ••..••••••
Otro. •• . • • . . • • •• Santiago González Prado .•••••...•
Otro •••••••••••• Andrés Gonzalez San Juan•••.•••••
Otro••.••••••••• Antonio Sola Martinez..•••••.•••••
Otro José Gómez Gareia .

1 er Mn del reg. Iuta Otro.••••••••••• Julio Ramos Vázquez C d lat d l' Mé't M'lita ..:3:... Ot J' éOt Ot ruz ep a e· rlo 1 reonUUl'de Isabel TI núm. 32. fO............ o.. ero. ero .. :............... tintivo ro'o
Otro Jesús IgleSIas IglesIas............. J •
Otro Manuel Mariño Cernuda•••••.•••••
Otro•••••••••••• Antonio Marañón Faralde .
Otro. •• • . • • • •• •• Antonio González Fernández •..•...
Otro. '" •••••••• Adolfo Hernández Ballesteros ••••••
Otro•••••••••••• Aqnilino de la Calle Andrés•...•••.
Otro. • • • . • •• •• .• Primitivo Conceiro Otero.....••...•
Otro .••••••••••• Clemente Martín Sánchez•.•..••..• 1
Otro Felipe Casado Corral ·
Otro•.•••••••••• Manuel Fernández Varela...••..•.•
Otro•••••••••••• Pablo Saniba Llubero •.•••...••••.
Otro •.•..•••.••. Pascual Enciso Llorente.•.•.•.••••

lCapitán.•••••••• D. Isaac Garcia Conde.•.•••••••••.¡Cruz de 1.a clase- del Mérito Militar con
Segundo teniente. »Agustin Luque Cuenca...••.••.• ~ distintivo rojo.
Primer teniente.. , » Jo¡,é Gómez Garcia•.••••••••••• ·Empleo de capitán.
Otro............ l} Jacinto Pérez de la Hoz....•.••. Cruz de 1.'" clase de Maria Cristina.
Segundo teniente'l > Francisco Cárdenas Donoso, ••••• Cruz de v~ clase del Mérito Militar con

distintivo rojo) ·peneionada..
Sargento•••••••. ~ld~~eroJ!lores Paradas ••••••• "(EmP1eO de segUndo teniente de la. escala
Otro••••••••.••• DlOlllSlO ChInarro Moreno.. •••• ••. • de reserva.
Otro••••••••.••• José Rodriguez Lozano ••.•.••••.. , •
Otro••••.•.••••. Manuel Garcia ~ilva •.••.••.••.•.•
otro Antonio Pérez Vicano .
Otro Luís Blesa Cortés .
Otro•••••••••••• Pablo López Jiménez••••.•••.•••••
Cabo ••••••••••• Manuel Moreno Serrano •.•••..•.••
Otro .•••••••.••• Antonio Rodriguez Cabrera••....•.
Otro Vicente Sánchez Muñoz ..
Otro•••••••••••• Guillermo Gareia Alendie..•.•••••.
Otro .•.••..••.•. Eugenio Fernández Rodriguez•..•..
Otro ••••••••.••. JOí'é Valero Garrido••••••••••..••.
Otro Miguel Sánchez Arista .
Otro. •• • . . • . . • •• Emilio Dominguez Fernández •.••••
Otro Manuel López Tdles ..
Otro•••.•••••••• Antonio Quintana Clavero.••..••••
Otro.•••.••.•••• Manuel C1>stilln Laso•.......•...•.

1 er Mn del rea Ini" Corneta••••..••• Rafael Sánchez Villardi.••...••••.•
o deBo~bón nú~. 17:. Soldado d: 1.1l Rafael ~ánchez~~cerra ..

Otro de 2.•••••• Juan Jlménez VIllas.• o ••••••••••••

Otro••• o ••••••••• Francisco Raya Trujillo ••..••••..•
Otro •••••••••••• Pedro Va1v:erde Bautista.••..••.••• Cruz dé plata de! Mérito Militar con dls.
Otro •••••••••••• Anacl~toGIl López ....••••••••••• tintivo rojo.
Otro .•••••••.•.. AntonIO C,..ronado Diaz .•..••••..••.
Otro •••••...•••• Pablo González Gómez..••••••••••.
Otro Joaquin Herrero Verga .
Otro Eduardo Ortega Martin .
Otro Miguel Rubio Martinez .
Otro••....•..•.. Rafael Cruz Gá.lvez..•...••.•.•••••
Otro .••.•••.•••• Rafael Gabilán Redondo•••••.•••••
Otro •••••••••••• Rafael González Muñoz..•.•••••••.
Otro .••••..••••• Plácido E~pinosa Muñoz .••.••••••.
Otro...••.••.•.• Manuel Ramirez Sanchez •..•••••••
Otro •••••••••••• Manuel Bala.guer Misa.••••.•••••••
Otra Joaquín Martín López ..
Otro .••••.•••••• José Martinez Ruiz •••••.•••••••••
Otro •••.•••••••• Manuel Benitez Caravaca •••.•••..•
Otro ..••••.••••• Carmelo Conde Rodríguez ..••••••.
Otro•••••...•••. Dámaso Sandoval Castro.•••••••••.
Otro••.••••.•••• Domingo Garría Msrtínez .•••••••••
Otro •••••..••••• Emilio Cruz Garria .•.••.•.•.•.•••
Otro •••••••••••• \Esteban Milla Navarrete •••••••••••

¡Otro••••••• , ••.. Francisco Blanco Santiago •••••••••
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Soldado••••••••• Francisco Garda Sánchez .•••••••••l
Otro•••••••••• " Antonio Casas Martinez .
Otro •••••••••••• Diego Martín Martinez ••••••••••••
Otro. • • .. • .. • Félix Cáceres Navarro .
Otro •.•••••••••• Gregorio Lara Moreno••••••••.•..•
Otro. .. .. .. • .. .• José Caballero Helieo ..
Otro •.•••••••••• José Real Linares•..•..•..••...••.
Otro••••••••••.. Juan Perez Romero •.•..••••••.•••
Otro•••••.•.•••. Juan Muñoz Molina .....••..•.•••••
Otro .•••••••••.• Juan Ruiz Alcántara ••••••••••.•••.
Otro. • • • • . . • • . •• José Ponce Sosa ••..••••••.•.•••••
Otro•••••••••••• Ma.nuel Ruiz Megia •....•.••..••••
Otro •••••••••••• Manuel Garcfa Pavón. " ..•.•••.•.
Otro ••••.••••••• Kicolás Calero Rojas ..•.••...•..•.
Otro Vicente Selva Castillo .. - •........•
Otro Ramel Nasos Merino; .
Otro•••.••.•.••. Antonio Romero Rodriguez ...••••.
Otro •••.••••.•.• Ct.ferino Igltsias Fernández.••••...
Otro •••••..•..•. Patricio Villalobos Gareia•.•.••..•.
Otro. • • • • • • . • . •• Pedro Estremera Bautista ••.....•.
Otro•••••••••••. Antonio Mangas Calzada.••.••.....
Otro••••••.••.•. Manuel Carmana Cruz...•..•..••..
Otro. • • • • • . • • • .. Bartolomé Alcaraz Garma ••••.•••••
Otro Suárez Muñoz Hidalgo .
Otro José Martin Treviño .
Otro••••••..•..• Cruz Escud~ro Valverde .•.•.•••...
Otro ..••••.••••. Francisco Montesinos Luque •••.•..
Otro ...•••.••••. Francisco Oliver Sánchez ...•. " •.•
Otro••••.••••••• Francis{lo Turres Medina..•..•••••.
Otro ••.••••••••. Francil:'co Robles Atencia•.•..••.••
Otro José Cabello Carrión .

tro •••••••••••. José Cifrés González..• " ..•••••.••
tro .••••.....•• José Maria Ferm\ndez Rodriguez .•.
tro••••••.••... Joí\é García Alcudia.•.•••••••.••••

Otro José Martinez Ortega .••....•.•••••
. Otro.••••••••••• José Navarro Palma..•••••••.•.•.•

l.er Mn. del reg. Inf. a Otro•••••••••.•• José Romero Martinez .•.••••.•.•••
de Barbón núm. 17•. Otro••.••••••••• Juan Calbeta Tesoro ••.••.•••••.•• Cruz de·plata· dél Mérito Militar COn dis·

Otro•••.••••••.• Juan Antonio Martinez............ tintivo rojo.
Otro••••••.••••• Juan Campillo Moreno .•••.••••..•
Otro ..•...• '" Juan Macias Rojas .
Otro •.•••..•.• " I!'rancisco Orihuela :.Martin •.•.••••.
Otro•••••.•••••• Joaquin :.Moratin Expósito •....•.••

\. tro Romualdo Cerezo Muriana .
Otro. •• • • • . • . • •• Francisco Sevilla Garcia...••..••••
Otro •••••.•••••. Francisco Sanchez Mialdett ...••.••.
Otro. • • • . . • . . • •. Pablo Hinojosa Prados .•.•.••.....
Otro •.•••.••.• '. Antonio Ruiz Báez ........••.••.•.
Otro•••••.•••• " Autonio Pérez Alcaraz......•.•.••.
¡)tro•.•.•.•••••• Francisco Espada Medina ....•••...

tro•••••.•••••• Francisco Valentin Tapia ...•...•.•
Otro ...••..••••• Francisco Julián Moreno.•••..•....
Otro ..•.•..•••.• Franci~coOlmedo González .•......
Otro .•.....••••• Jenaro Tena tlánchez ......••..••..
Otro ••••••••.••• Gregorio Párraga Fernández •...•..
Otro••.••.••.••. Herminio GOIJzalez Morales ••••.•. ,
Otro..•....••.•• José Pérez Romero ......•........•
Otro •••••••••••. Juan Martinaz Núñez.••.•..•..•••.
Otro ..••.••••••• José López Rueda .........•••• '"
Otro •..•••..•••. Silverio Jesús Carro ..••.•.••••••••
Otro: Juan Amela Ronquillo ..
Otro. • • • . • • • • • •• Vicente Gil Aloncal •.•...•..•.••.•
Otro•••••••••••• Francisco Muriel Conde .••••.••.• ,
Otro Enrique Camino Millet .
Otro ••..•.••••.• Francisco Juárez FerntÍndez ••••••••
Otro " J ulián Herrero Casilla .
Otro ••.•••••.•.. Isidro Fuentes Palmero .....•..••••
Otro •.•••••••••• Isidro Viñas Martinez ••••••.•.••••
Otro •••••••.•.•. J02é Nieto Chacón .••••.•.••..•••.
Otro .....•••••.. José Pujol Campos '1
Otro .••.•••••••• .To;;é Ortiz Re,ina .•..•.•••••• , •••.•
Otro••.....••.•. il:milio Revilla Oriente •.••.•••••••
Ot.ro ••.•.•.••... Pedro Alvatf'z Andreu.•••••••.••••
Otro •••••••••• '-" Augel Viña Filló ••••••••••••••••• /
Otro .•••••••••.• ¡Florendo Roseoh Ca.mpá¡¡, •••••••• \
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Sargento. •• •• ••• PrimoBI1.1dajos E~cudero .••••.•••.
Cabo , Julián Allana Sarrarieta .
Soldado•••••••. , PedrQ J.uez Diaz ..•..•••.••••••••.

l.er Mn. del reg. Inta Otro Juan. Ortega Calleja... ...
de Burgos núm. 36•• Otro•••••••••••• Map.:uel López lncónito ••••••.••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Otro••••••.••• "1 R.oqne Rivera Plaza. •. • .. • • . • . • •• . tintivo rojo.
Otro.. .. .. .. Tomás de la Rosa Soto .
Otro••••••••••• , Domingo Lara Aceña .•••••••••••••
Otro.•••.••.•••• Gre¡;orio Carrasco Gascón.••••• " ••
Otro••.••••••••. ~rafin Novoa Tnmbeiro .•••••••••

Guardia Civil, Coman- - t
dancla de Remedios. Primer teniente•• D. Rafael Alfaro Ariz.••••••••••••• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Idem de Infantería•••• Sargento•••.•••• Miguel Hidalgo Rios ••• •• •• •. ••••• .

Cabo •••.••••••• Manuel Facubrino Montalbo •.••••.
Guardia 1.0

••••• ' Nicanor Lozano Fuentes•••••••••••
Otro 2.0

•••••••• , Juan Monanet Ardemuy..•••••••••
Otro•••••••••••• Florentino Fernan Alvarez Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Idem de Caballería•••• Otro•••••••••••• GrE.'gorio Rodriguez Pintado........ tintivo rojo.
tro •••••••••••• José Marqués Fernández.•.••••••..

Otro Jobino Canonijo Riol .
Otro•••••••••••. Cristóbal Naralljo Búrrego.•••••••.
Otro Miguel Crespo Hurtado .

Comisión activa ••••••• 1Primer teniente•. D. Joaquin de Toro Lluch•.•••...•IEmpleo de c.apitán.

~
tro. •• ••• ••• • •. .) GE:lrónímo Pérez Martinez •••••.• Cruz de l.~ clase del Mérito Militar con·

distintivo rojo.
Sargento.••••••• Francisco Abad Aparicio ..••••.•••
Cabo. •• • • • ••• •. Luis Fernández Mingorance .••••••.

1 • ill '1' d uerrillero •••••. Serapio Blanco Expósito ..••••••••.
'dguVerr Itasa movI Iza a/otro•..••••••••• Miguel Martinez GuLzález..••••••.. Cruz de plata del Mérito Militar con iH".

e ue Otro R f 1M S 1 do ti t" " "'!i• . • • • • • • • • • . a ae ll.nzo a ga . • . • • •• •• • • •• n IVO rOlO.
Otro••••••••••• , Nepomuceno Bonall .•..•••...••••.
Otro•••• u •••••• Manuel Carabello Carracedo .••••••
Otro•••••••••••• Benito Pose Roncallal •••••••••••••
.Otro•••••••••••• Felix Monteagudo Leiba.••.•.••••• 1

\ HERIDOS a ••

\
Call~t'á~" , •••••• D. ?edrQ~.!!~~.;.••:." Cruz de 1. clase de Maria CllstmR. "...
Cabo ••••••••••• Jesús Otero Domingez .....••..••. -"-~._.. .
8oIdado Franciséo Jiménez Pérez. •••.• •••.. . . . . .
Otro •••••••••••. I1defünso Nit:lto Martin ....•.•••• '. Cr~z ~e pla~ del MérIto.MIlItar con dlS'

1.er bón. del reg. lnfan- Otro•••••••••••• E8tebaÍl Alonso Barroso. .•.••••.• • tI,ntIvo rOlO y .la Jl~nSlón mensual de
teda de Isabel II nú-,Otro•••••••••••• Felipe Galante Marcos............. 7 00 pesetas, VItalICIa.
mero 32 /Otro•••••••••••• Uonl>tantinóAyuso Collado ••••.• '. .

Otro •••••.•••••• Tomás Viñas Vázquez .....•••.••.
. '~cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Otro. • •• • •• •• ••. And;és Garcia Hecheda . • • • • • . • • . . tintivo rojo y la pflnsión mensual de
Otro •••••••••••• Damel Rodriguez de San Segundo.. 2'50 pesetas, no vitalicia.

. Maestro cornetas. Saturni':l0 Santos Victoria.••••..••• IIdem B., id. con 25 pesetas, vitalicia.
Corneta•••••••• , Pablo Tonico Rios .•..•..••.•••• "\
Otro •.•••••••••• Enrique Salado Valderrama.•..•.•. Cr~z ~e plat!l del Mérito ~litar con dia·
Soldado Ramón Ortega Vázquez............ tmbvo rOJo y la penSIón mensual de
Otro•••••••••••• Juan Antonio Otero Jiménez... .•• . 7'50 pesetas, vitalicia.
Otro. • •• • •• • •• •. Juan Bánchez Baeza . . . • . . • • . • . . • . . •

, Cabo .•••.•••••• José Cortés Bantana .

1 er bó d 1 1 f 11 Soldado•••••.••• Pedro Selermi Medina •••.••••••.••
. n. e reg. n. Ot '1 d A '1 D I dde Borbón núm. 17.. rO :-iR va or gm ar e ga o .

Otro•••••••••••• Manuel Lozano Diaz .•.•.•••..••...
Otro ••••.••••••• Juan Antonio Criado...•••..•••••. Cruz de plata del Mérito Militar con dia
Otro .••••.•••••• E,luardo Eslava Gon~!Ílez..... •. ..• tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro •••••••••••• Arturo Leandro MorCIllo........... 2'50 es t it li .
Otro •••••••••••• Valentin Estévez González. ••• •••• . p e as, no v a cia.
Otro •••••••••••• Francisco Monje Morales .
Otro •••••••••••• Manuel Dasas Jurado .••••..••••••
Otro. • . . • •• • •• • . José Cordón Toro •••..••••••••••••

Guerrilla de Vueltas •.• Guerrillero...... Agustin Benitez J ararnillo ..••••••••

\Soldado.••••••• , 1\.ntonio Toledo Vilche ...•••.••..•¡
1.er bón. del reg. Inf.a deptro•••••••••••• Franci!'\co Tello Bueno ...•.••••.• " Cruz de plata del Mérito Militar con dia

Borbón núm. 17 ••••• (Otro••.••••••••• .t\.ntonio Atienza Saez.. •. . ....••••. tintivo rojo.
Corneta•. '" •••. Francisco Serra Salvador ..•.•.••..
Capitán D. Juan Jimémz Berroape ; Crul! de La claee del Mérito Militar con

distintivo rojo.

Madrid 31 de octubre de 1896. AICÁB1WU.
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:REDENCIONES

9.· BilCCIÓ)l

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 15 de octubre último, cursando
una instancia promovida por el recluta de la Zona núm. 59,
Francisco CaUa Pedrosa, en súplica de que quede sin efecto
la que tenia presentada solicitando la devolución de 1.500
pesetas, una vez que habiendo eido llamado á filas como
excedente de cupo del reemplazo de 1893, desea se apliquen
á su redención, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á dichlt peti
ción; debiendo producir los efectos consiguientes el expre·
eado depósito, para que quede efectuada la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

Sefi.or eapitán general de Cataluña.

-..
REG1A.MENTOS TÁCTmOS

l.a 8100101

Excmo. Sr.: Terminada por la Comisión de táctica la
revisión del reglamento táctico para la brigada de Infante·
da, la Reinll. Regante del ReiiJ.lj, en nombré de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que antes
de prooed~r á su aprobación, sea ensayado por la brigada
de Cazadores del prit~ler Cuerpo de ejército, á la cual se
agregarán para este objeto los segundos batallones de los
regimientos de Saboya núm. 6 y Cuenca núm. 27, por tener
aquélla los de Arapiles núm. 9 y Puerto Rico núm. 19, en
la isla de Cuba, formando parte del ejército de operaciones.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 31 de octubre de 1896.

MARC;ELO DE Azc.ÁRlWU

Safior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Sefior Presidente de la Junta Consultiva de GU6I'1"a.

-..
lümilESADOS DE ULTRUIAR

7.· SEOOIÓ)l

Circulat·. Exc~o. Sr.: . En vistá de lo propuesto á este
Ministerio por el Capitán general de Galieia en su escrito de
14 del mes actual, y teniendo en cuenta las razones que en d
mismo expone, el Rey (q. D. g.), Y~n su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los indivi·
duos que regresen de la isla de Cuba, des€mbarquen en los
puertos más próximos á las provincias donde han de fijar
su residencia, siempre que los buques toquen en ellos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáFl efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 28 de octubre de 1896.

AlO.ÁRRAGA
Sefior•••••

641

Oircular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que, en 4:
de agosto próximo pasado, dirigió á este Ministerio el Capi
tán general de Sevilla y Granada, interesando se manifieste
si puede entregarse en los puertos de desembarco el vestua·
rio que necesiten los regresados de Ultramar á continuar
por enfermos sus servicios á la Península, con cargo á los
cuerpos á que fUeren destinados; teniendo en cuentá que los
articulos 2, 3, 12, 13, 14 Y 15 de la real orden de 27 de fe·
brero último, que comprenden á los individuos regresados
de aquellos distritos á continuar sus servicios en este ejér
cito, no dicen nada de lo que preceptúa el arto 96 del vigen·
te reglamento para la revista de comisario de 7 de diciem
bre de 1892 (C. L. núm. 894), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino. se ha servido resolver
que á los citados individuos se les faciliten las prendas
de guerrera, pantalón, polainas y gorra, en la forma que
determina el méncionado reglamentb.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect<ls. Oias guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de octubre de 1896.

Sefior .....

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Ca
pitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas dirigió
á este Ministerio en 17 de agosto próximo pasado, interesan
do que á los individuos regresados de euba; sin alcanees,
se les suministre algún socorro, con el que puedan alimen
tarse hasta la llegada á sus casas; teniendo en cuenta las
grandes dificultades con que forzOEiamente se ha. de tropezar
en aquel distrito, á causa de las vicisitudes de la campaña,
para poder enviar ya ajustados t\ dichos individuos y sa
tisfechos, por lo tanto, los alcances que les resulten y los ha
beres devengados; considerando que si esperan en los De
pósitos de embarque de aquella isllJ. ¡¡, qu~ tales ajUS
tes estuvieran hechos, resultarian muy perjudicados la
mayor parte. y con mayor motivo aquellos que regre.
san por enfermos á continuar y su enfermedad es adqui
rida por la influencia del elima; y considerando, por liI
timo, que la mayoría de los que por distintos concep
tos regresan, por el escaso tiempo que llevan en filas, más
bien resultan debiendo que alcan2andó liI finalizar los
citados ajustes, sobre todo si han causado hospitáHdades,
como es casi general entre los regresados, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la -Reina Regente del Reino¡ ha· tenido á
bien disponer que los individuos qua regresen dé la citada
Antilla sin alcvnces, sean socorridos por el Depósito para
Ultramar del Puerto de desembarco, en la medida pruden
cial y relacionada con los gastos indispensables que tengan
que hacer para su manutención hasta llegar al punto den
de vayan á fijar su residencia, cuyos socorr. s deberán
ser cargo á los cuerpos de que proceden, si en ellos tienen
alcanc"s ó haberes que no hayan percibido, ó en caso con·
trario, al crédito extraordinario de aquella campafia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 28 de octubre
de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor•••••
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. RETIROS
4.- SE O~l ÓN

1 Excmo-"Sr.:'En vista d~l escrito que V. E. dirigió á
.este Ministedo. en 5-<1el mes actual, en el que da cuenta de
,,que habiendo cumplido un afio en situaeión de reemplazo
. pm' enfermo eloticial tercero del Cu.erpo Auxiliar de Oficinas
-.BIilitares D. LortlRzcr Marzo Gascón, y subsistiendo las mis-
o lIlaS C8.1lSltsque le obligaron á pasar á dicha situación, lo
OQnsidera oomprendido en la regla 8.0. del arto 17 de las
instruooiooes dA 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), el
'Bey (q•. D. g.}, Yen.·-su nombre la Reina Regente del Reino,
ae ha elervido di~poner que el referido oficial cause baja, por
fin del oorriente mes, en el cuerpo á que pertenece, y pase
a. situ$.Ción de r6timdo con residencia en esta corte; res )1-

viendo, al propio tiempo, que des(ijll.° de noviembre pró
ximo venidero se le abone, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, el haber provisional de 48'75 pesetas meno
suales, -ínterin se determina el definitivo que le correspon
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. ~:í?-os. Mil.·
drid 31 de octubre de 1896.

MARCELO DE AmÁ.BB!.GA

Señor Capitán general de Castilla la llueva y Enre~a~ra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerr!l :rMarina
y Ordenador de pagos de Guerra.

PARTE NO OFICIAL

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL,
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENEl-tAL .DE ULTRAM,AR

El Elía¡;¡ i!en~lwe, de "na á cuatro de la tarde, dat;á principio por esta Inspección el pago de asigtlotlCiones del mes de octubre, de U1Wt'et
.¡. jifetl~ooJii.;ia!.e¡JlI trqpa de 108tljstrit(J~~ de mtramar~ en los días que á continuación se eapresan:

MES DE OCTUBRE DE 1896

DíAS LETRAS DEL PRIMER APELLIDO DEL .A8IGNANTE

~ 5 de novbre.
.Recluta voluntaria., . " •• " •.• , • , ••••.•• ,' '( ~

Cuba. , , • , , •• , • , ••••••••••• , • , • , ••• , ... , • ,1 i~
. 12

13
J>1;J.erto ]~ico .•• , , • , • , , , • , ..•• , , •..••• , , •• , '\ 14

Fili}?inas •••• , • , •••••• , ••• , , • , • , • , , •••• , , . ~~
Incidencias de todos los distritos ••.••• , ••. , '1 19

GHIJLM:KO
PQRSTUVZ
ABCDEF
ABC
DEFG
HIJ LM
NOPQR
STUVZ
A á la Z
ABCDEF
GHIJLM
NOPQRSTUVXYZ
Aá la Z

. &<lrid.31 de o:ctubre de 1896,-El General Inspector, a. Amarelle.

ADVERTENCIAS. l." El pago empezará á la una de la tarde y terminará á las cuatro en punto. ,\, primera hora se dará número de orden para el pago.
2.~: EL que no ~e encuentre presente para tomar dicho número á las tres y media, no podrá cobrnr la asignación hasta el dla de incidencias.
3.": Los l\k'oderados .cohJ:arán 1118 asignacio.nes en el mismo dla que corresponda á las letras de 108 asignantes.

IMPRENTA Y LITOGRAFfA DEL DEPÓSITO DE LA. GUEnA
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SECCION DE ANUNCIOS

:643

OBRAS EN VE~¡T! EN LA ADMl~ISTR!CION DEL «DIARIO OFICIAL) y «COLECCIÓN LEGISUflV!)
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y Dll: LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su improsión, se halla á la venta en esta Administración yen casa de los señores Hijos de Fernández
Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Cuarteles
~M~. .

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los se:fíores Coroneles, con
separación por arIIlai y cuerpos, y después lü escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
emploo,y va precedido de la resefía histórica y orgfJ,nización actual del Estado Mayor General y de un extracto como
pleto de las disposiciones. que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los se110res Generales.

Precio:. 3 pesetas en la Península y 5 en ffitramar.------------------------------.....------------
x...:morD8x.....A..C:J:Ó:N"

Del ano 1875, tUll'I.O! t.o y 11.°, á :!I'óO pe!!etas "'ne.
Del ~e 1886, tomOlll.o 7 i.o, á 15 íd. íd.
De loe anOB 1876,1878, 1879, 1887, 1889, 1890, 1892 á Y 1895, ~ peseta!! nno.
Loe lIllJioree jef&s, oflmal~!f é Individuos de tr'Jpa qne a88fJen adqnlrll' toda ó parte de 18 Lq¡iIlaci.ótt publloada, podrán lulcsrlo abo·

aando ti pesetas mensuálee.
Se admiten anuncios rell>cionadOl! con el Ejército, á líO céntimos la línea por inserción. A lo!! ¡;nnnclnntee .qS8 deseen figuren lIlJ'

U1Ul.oloa por temperada qM exceda. de t.re!J meoos, ee lea hará l1D.a bonificación del 10 por 100.
Dlaritl ()flcStil ó pliego de~ qne sé compre suelto, irlendo del día, 15 céntimos, Loe abasad':!ll, d 50 íd.

1A1B IJUbilCrlpclanee partkulluea podrán hacerse en 1& fUi:llül a:guienta.
1.· Ala Ooleccióft Le¡¡i8latWa, al preeIe de:t j¡esetsll trimestre, J BU alta Belá precIl/amente en primero de alIo.
l.· Al DitBio Qticial, al ídem de S íd. íd., Y !!'Il alta podrá ser en primera de Clls1qnier trlmestre.
S." Al Diario Oflcialy C~..eci6ts~IJ, al ide:m de 5 íd. id., Y lJU !lIta al Diario orUJial en cnalquier trtm911tre y á la (l¡~ LA·

gillaUt1a en prooGro de do. .
Todas 1M IJUbecrJpclonee dflrlin eomiet1lll'l en Fl'lne''Pi~ da h'k<>fI!!t~e rmtr.l!ll.l, sea cualquiera la fecha de !Su llJ.ta, dentro. de egtl!

pe.:ríodo.
Oon la legislación carrit ute se d'iet:¡:ibulrá la correspondiente á otro atlo de la atrasada.
En Ultramar los precios de 8ubsc:rlpc!ónllerán al doble que en 11'. Peninllah••
Lo. pagoe han de Terlfi( arae por adelllIltltGO.
Los pedidos y giros, al A.dmintetra.dQl' l;!el Diarifí ()fte-it;I y Coucdón L~islati~~

DEPosrro DE LA GUERRA
.b Je•.taller_ lie e,k; Eau.falecbaleJli. ee !lIllcen íodia cJase .08 l:raaprec_, eaía••• y ferlAuJarle,. para1_ cuor¡tO!J ,. oiepenol_C1__

.tel Ejércfte, á precdG' ce.D'llllfcea.

CATÁLOGO DE LAS OBHA8 QUE SE HALLAN DE VENTA EN·ELMlSMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÚN VIGENTE

2," EDICION, CORREGI'DA y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratlUllieatos
militares, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería '1 de caballería.

La obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y es también
de gran utilidad para el ingreso en los Colegios de la Guardia Civil y de Carabineros.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimoe más se remite CQlti.flcmda á
provincias.
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Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Ouerpo Jurídico Militar·
-Precio: 1. peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de campa:f1a.-Precio: 0'75 pesetas.
ldem para los empleados de los presidios meneres de las plazas de Africa..-Precio: 0'20 pesetas.
ldem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre·

oio: 0'20 pesetas. .

El" ::t::t.... ::t :I? ::t::N" .A.. s

OARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, escala 500\00' en cuatro hojas, con un plano de la población de

Manila.-Precio: 1.0 pesetas.
C"LJ":B.A..

1
MAPA GENERAL DE L.A ISLA, escala. ISflO. 000 , en cuatro hojas.-Precio: 4: pesetas.

iN 1 .
PLANO Dli1 LA PROVINOIA DE PUERTO PR CIPE, escala 275.000 en dos hOJas (estampado en colores),

Precio: 2 pesetas.

PLANO DI LA. PROVL.~r.u DI S.n.TA CLARA, gI, 2!)0~OOO' en ~ hojas {~o en eolóretl).-PrMio: apeliletu.
1

IDma: DE LA ID. DE MATANZAS, 200.000' en una hoja (es4unpado en colores).-Precio: { peseti.
1- ..

IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, Eflcala aproximada de íOOJJoO' en doe hojas (estampado en coloree}.-Pre-

cio: 2 pésetils.
1 . . .

IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL Río eecala~,en·doshojas(estampadoencolores).-Precio:2-PeSetaSi
.' . . ,"- -..

50
\lO

!lO
lIli

\lO
\lO

!lO

\lO

\lO

\lO

711
10
25
25
2i

1lO
15
lIli

1

4
:¡

I

10
10

1

1
1
1
1

1

1ft
7,
ti
G
7
I
j
7
!
SI
8

Í1I.

1
11
11

'il!¡¡1.1~ i'A'¡;¡l;Áll¡n,\~ 1'1l T,A GIl'~:lIlA G.H¡I.,C'I'A, l'ejlr~rftlr.¡<la.

t/....i· \¡¡edil) de la JototIV',,¡ '2m ,¡mtrarl la .Narrlltllón m~l"ar tic
la Q_ra carIt8t11'.1I san l(l8 riQIl~llfItM:

Ollfltro.-oa:atavieJ", Chelva, Horella '1lilan FeUpe de Jí,U1'll1
clda una de allu 11 .. 11 " " .

Bas611 para el ingreso en academias mUits.rell .
l.nstruOOiOnllll complaneiltarl1lll del reglamento de gr&JldM

maniobras y ejercicios preparatorios••••••.•••••••••••••••••
ldem. y cartilla para los ejercicios de orientación .
ldem para los ejercicios técnicos combinados .
Idem para los 1dem de marchas .
ldem para les 1dem de castrlilJlleta.clón••••••••••••••••••••••••
Idem para los ldem técnicos de Administración:r.nlitar .
ldem para la enseñanza técnica en las experiencilll y práo-

tíCSoli de Sanidad Militar ..
ldem para 1.. eBlleñanaa del tiro con carga reducida••••••••••••
ldem para la preservación del Cólera .
tdem 'Pan trs.naiO$l dA cam.OO .
Idem proVisionales para el reconocimiento, almacenaje, con-

servación, empleo y destrucción de la dinamita .

Eataulútlea 1 leplael'_
Escalafón y reglamento de la Orden de San Hermenegilde y

dillposiel.ones po,oteriorell haeta l." de julio de 1891 .
Hemoria de este Depósito sobre organisación militar de Espa·

ña, tomos 1, II (1) IV YVI, cada uno•••• , .
ldem Id. V y VIi. cada nno .
1dem 1d. VIII ..
Idem1d. IX ..
Idemld. X .
1dem 10'1. XI, XII Y XIII, cad.. uno .
1dem lit. XlV .
Idem fd. XV "' ••••••••••••••••••• It

1dem ld. XVI Y XVII .
Idem Id. XVIII .
1dem Id. XIX ..
Idemid. XX .

."r.. varl..
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejilr·

cito .
Contrllotos celebradee con las compafila.r¡ de ferrocarrUlllI .
Dirección de los ejérdtos; exposición de lllS funciones del

Estado Mayor en pu y en guerra, tomos 1 y n .
El Dibujante militar ..
Estmdios de IllS conservas alimentici!\S · ..
Estudio sobre la resistencia '1 estab111dad de 10ll e1t1lcICllIlo·

metidos á huracanes y terremotos, por el genara! Cerero••••
GuerrM irregularee, por J. 1. Chacón (2 tomes) .
Narración militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que

consta de l' tomos equivalentes ll. gj cuadernOl, cad.. nno de
ésoos oo oo •• oo <11 ..

Relación de los puntil'l de et..pa en l..s Illarchu ordinarl.. di
11.11 tropM .

T:r:a.tado de !t~nitAción., I' r ' ••••• , •••

Instrucción de ll6cc1ón y oompa.ñi& .
ldem de batallón .
Idem de brigada y regimiento .

7'detlca de OaballerlG
Base; de la instrucción .
Instrucción del recluta á pie y á caballo ..
Títem de sección y ClIcnadrón .
ldem de regim1ento•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
fdem de brigad.. y división .

10

liO
j
1
5

5
¡;

3
j

1
& 00
j

1 60
1

fíO

75

1 ~

1
15

1
50

1

50

2lí

1

1
60
50

2
50

75
50

2
25

11
1

118
711

LIBROS
PaIoa Ja ee••hUltl.. tle 1011 tl"ael'po<II tlel EJéreilOe

Libreta de habilitado .
Libro de CIl,ja .
ldem de cuentas de caadalee ..
Idem diario .
Idem mayor .

fJétligoSl'" Ley..,.
Códi&o de Justicia militar vigente de 1890•••••••••••••••••••••
Ley de Enj11ici&m1ento militar de 29 de septiembre de 1886•••
Ley de penaiones de Viudedad y orfandad de 115 de junio de

1864 y S de agosto de 1866... ••••••••••••••••••••••••.•.••• O<

Ley de los Tribnnalea de guerra de 10 de llll\rSO de 1884. ..
Le:fllll CoIllltitntiva del Ejércite y Orgánicll del Estado !fayor

General, de pases ll. mtramar y Reglamentoe para la aplica-
ción de 111.8 mi8maa••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

LeY8l!l Constitutiva del Ejército y 0rgánica del Ellt&do :M:&yor
GeIJeral y Reglamentofl de ascensOB, recompeDB&ll y Ordenetl
mUitarElll anotados con lI1llI modificaciones y aclareciones
huta 15.de.diciembre de 1894 ..

Aeglame••_

Reglamento para lu Cll}llll de recluta aprobado porreal orcS.en
de 20 de tebrero de ]879 .

14em de contabilidad (Pallete) año 1887,8 tomos ..
ldem de exenciones par a declarar, en de1lnitiva, la utilidad ó

inutilidad de los indiViduos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en ellerVicio militar, aprobado por real orden
de l .• de tebrero de 1879 ..

ldem de grandes maniobras .
Idem de hospitales militares .
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon

lab111dad y el derecho a resarcimiento por deterioro, ó pér-
didllli de material ó ganado ..

ldem de las músiclIJI y charan!<as, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 '" .

Idem de la Orden del Mérite Militar, aprobado por real orden
de !lO de diciembre de 1889 .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866 ..

Idem de la real y militar Orsen de San Hermenegildo ••••••••
Idem proVillional de remonta. .
ldem proVisional de tiro ..
Idem para la redaooión de lal hojas de servicio .
ldem para el reemplaso y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1888 .
ldem para el régimen de lal bibliotecas .
!dem del regimiento (le Pontoneros, 4 tomos ..
Idem para la revi!tll de ('.emisario ..
ldem :\lara elaervicio de campaña .
ldem. de transportas m.illtares ..

".$I'oeel•••

2'dcUca da It\famería
\lemorli. _m .
1IJItruoo16u del rec1u'•••• ti •••••••••••••••• , .

Obras PTOPiedad d.e este Depósito

Ro}.. de NtadilUcr. criminal y 1011 l6II ElIltadCll trlm6lltr&161l,
4ell al e, cada nno .

Licencias abaoluw por cmnplidos y ¡>or inútiles (el 100)••••••
P&lI6II para 1&11 Ca,jas de recluta (1dem) .
Idem para reclutas en depól;Uo y condicionalell (ídem)••••••••
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva t.6tiV&)

(1dem) .
Idem para ídem de 11." rel!erv& {ídem) .


